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1 INTRODUCCIÓN 

GALP ENERGÍA ESPAÑA, S.A.U., A-28559573, con domicilio en la C/ Francisca Delgado, 11, 28108 

Alcobendas (Madrid), a quien en lo sucesivo denominaremos "La Propiedad", y en su nombre y 

representación el Sr. José María Ruiz Gallardo, manifiestan poseer todos los derechos precisos sobre los 

terrenos sitos en la Autovía A-1 km 26,200, donde se halla implantada la Estación de Servicio (en adelante 

E.S.) E0803 “San Sebastián de los Reyes / Jarama”. 

La propiedad encarga a INDEPA INGENIERÍA E ISNTALACIONES S.L. la tramitación de solicitud de nuevo 

punto de acometida ante la empresa distribuidora I-De S.A.U. con el objeto de dotar a la estación de 

nuevos puntos de recarga para vehículos eléctricos.  

Con fecha 20 de mayo de 2022 se realiza solicitud de nuevo punto de acometida a la distribuidora I-De 

distribución. Con fecha 01 de junio de 2022 se recibe documento con las condiciones técnicas y 

económicas con expediente de referencia 9041345996. En este documento se detallan los trabajos de 

refuerzo, adecuación y adaptación que sus instalaciones requieren para el nuevo suministro y que serán 

ejecutados por la Distribuidora previo abono del costo y establece los trabajos necesarios para atender la 

nueva extensión de red.  

2 OBJETO 

El presente proyecto tiene por finalidad establecer y justificar las características generales de diseño y 

construcción que debe reunir el centro de transformación de cliente que alimentará a los nuevos puntos 

de recarga eléctricos en la ES “San Sebastián de los Reyes” sita en la Autovía A-1 pk 26,200 en el término 

municipal de San Sebastián de los Reyes.  

Estas instalaciones seguirán las indicaciones establecidas en las normas particulares de Iberdrola al estar 

destinadas a formar parte de sus redes de distribución, en especial la MT 2.11.01 “Proyecto tipo de centro 

de transformación prefabricado” y la MT 2.80.14 “Guía para la instalación de medida en clientes y 

régimen especial de A.T. (Hasta 132 kV)” 

3 AGENTES 

Promotor: GALP ENERGIA ESPAÑA, S.A.U., A-28559573, con domicilio en la C/ Francisca Delgado, 11, 

28108 Alcobendas (Madrid) 

Titular de la actividad: GALP ENERGIA ESPAÑA, S.A.U., A-28559573, con domicilio en la C/ Francisca 

Delgado, 11, 28108 Alcobendas (Madrid) 
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Técnico redactor del proyecto: Javier de Pablos Encinas, Ingeniero Técnico Industrial. Nº colegiado 5.829. 

Polígono de Asipo, calle B - parc 54-C 33428 - Llanera (Asturias). Teléfono de contacto: 984 084 845 

Seguridad y Salud:  

Autor del estudio: Javier de Pablos Encinas, Ingeniero Técnico Industrial. Nº colegiado 5.829. C/ Polígono 

de Asipo, calle B - parc 54-C 33428 - Llanera (Asturias)Teléfono de contacto: 984 084 845. 

Coordinador durante la elaboración del proyecto: No ha sido necesario su nombramiento al intervenir 

únicamente un proyectista en la elaboración del proyecto. 

Coordinador durante la ejecución de la obra: Se incluirá en el Plan de Seguridad y Salud. 

4 EMPLAZAMIENTO 

Las instalaciones se ubicarán dentro de la parcela donde se encuentra la estación de servicio imagen GALP 

sita en Autovía A-1 pk 26,200, San Sebastián de los Reyes Madrid. 

Las coordenadas UTM ETRS89, donde se ubican las instalaciones son: 
 

Coordenadas UTM 

X 451.016 

Y 4.495.484 

HUSO 30 

 
En la sección “Planos” del presente documento, y en particular en el Plano 00.01 “Situación y 
Emplazamiento”, se indica la ubicación exacta de la parcela. 
 

5 CONDICIONES DE SUMINISTRO ELÉCTRICO 

La distribuidora fija el entronque en la línea subterránea de MT denominada 4125-L04. Se realizará una 

extensión de red, llevada a cabo por la propiedad mediante nueva línea subterránea de MT, asimismo se 

requiere la construcción de un centro de seccionamiento que alimentará a nuevo centro de 

transformación de cliente desde el cual se dotará el suministro en baja tensión a las instalaciones de 

recarga.  

6 INSTALACIONES PREVISTAS 

Para poder llevar a cabo el suministro de la energía eléctrica y potencia requerida son precisas obras que 

se dividen de forma genérica en tres partes: 
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 Tendido de línea entre nuevo centro d seccionamiento y nuevo centro de transformación de 

cliente. 

 Construcción de centro de transformación. 

7 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA INSTALACIÓN 

La instalación se llevará a cabo con la finalidad de alimentar los puntos de recarga eléctricos que se 

dispondrán en la citada estación de servicio. 

El suministro eléctrico necesario es el siguiente: 

 Suministro eléctrico para 3 postes de recarga para vehículos eléctricos de 180 kW. Total 540 KW.  

8 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 

8.1 Características generales del centro de transformación 

El Centro de Transformación de uso particular tiene por objeto suministrar energía de las instalaciones 

puntos de recarga de vehículo eléctrico de la estación de servicio sita en San Sebastián de los Reyes 

explotada por GALP ENERGÍA ESPAÑA S.A.U. La energía será suministrada por la distribuidora Iberdrola 

Distribución Eléctrica S.A.U. a la tensión trifásica de 20 kV y frecuencia de 50 Hz, realizándose la 

acometida mediante línea subterránea de media tensión hasta nuevo centro de seccionamiento desde el 

cual se alimentará al nuevo centro de transformación de cliente.  

Se proyectan celdas modulares de aislamiento y corte en gas tipo cgmcosmos siendo la medida de la 

energía consumida en el lado de la Media Tensión. 

8.2 Programa de necesidades y potencia instalada en kVA 

Según las necesidades del inmueble que ha de albergar las instalaciones de puntos de recarga para 

vehículos eléctricos se precisa un suministro a una tensión de 400V, siendo la potencia máxima 

simultánea de 540 kW. Para cubrir estas necesidades se proyecta este Centro de Transformación de 630 

kVA. 

La alimentación a la nueva instalación se alimentará mediante una línea de media tensión de 240 mm2 

conductor HEPRZ. 
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8.3 Descripción de la instalación 

8.3.1 Obra civil 

En este proyecto el Centro de Transformación se encuentra dividido en dos edificios: uno destinado a 

albergar la aparamenta de la compañía suministradora, y otro que contendrá la aparamenta del cliente, 

los transformadores y elementos para distribución en BT. 

Para el diseño de este Centro de Transformación se han tenido en cuenta todas las normativas 

anteriormente indicadas. 

8.3.1.1 Descripción 

Los edificios pfu para Centros de Transformación, de superficie y maniobra interior (tipo caseta), constan 

de una envolvente de hormigón, de estructura monobloque, en cuyo interior se incorporan todos los 

componentes eléctricos, desde la aparamenta de MT, hasta los cuadros de BT, incluyendo los 

transformadores, dispositivos de control e interconexiones entre los diversos elementos. 

La principal ventaja que presentan estos edificios prefabricados es que tanto la construcción como el 

montaje y equipamiento interior pueden ser realizados íntegramente en fábrica, garantizando con ello 

una calidad uniforme y reduciendo considerablemente los trabajos de obra civil y montaje en el punto de 

instalación. Además, su cuidado diseño permite su instalación tanto en zonas de carácter industrial como 

en entornos urbanos. 

8.3.1.2 Envolvente 

La envolvente de estos centros es de hormigón armado vibrado. Se compone de dos partes: una que 

aglutina el fondo y las paredes, que incorpora las puertas y rejillas de ventilación natural, y otra que 

constituye el techo. 

Las piezas construidas en hormigón ofrecen una resistencia característica de 300 kg/cm². Además, 

disponen de una armadura metálica, que permite la interconexión entre sí y al colector de tierras. Esta 

unión se realiza mediante latiguillos de cobre, dando lugar a una superficie equipotencial que envuelve 

completamente al centro. Las puertas y rejillas están aisladas eléctricamente, presentando una resistencia 

de 10 kOhm respecto de la tierra de la envolvente. 

Las cubiertas están formadas por piezas de hormigón con inserciones en la parte superior para su 

manipulación. 
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En la parte inferior de las paredes frontal y posterior se sitúan los orificios de paso para los cables de MT y 

BT. Estos orificios están semiperforados, realizándose en obra la apertura de los que sean necesarios para 

cada aplicación. De igual forma, dispone de unos orificios semiperforados practicables para las salidas a 

las tierras exteriores. 

El espacio para el transformador, diseñado para alojar el volumen de líquido refrigerante de un eventual 

derrame, dispone de dos perfiles en forma de "U", que se pueden deslizar en función de la distancia entre 

las ruedas del transformador 

8.3.1.3 Placa piso 

Sobre la placa base y a una altura de unos 400 mm se sitúa la placa piso, que se sustenta en una serie de 

apoyos sobre la placa base y en el interior de las paredes, permitiendo el paso de cables de MT y BT a los 

que se accede a través de unas troneras cubiertas con losetas. 

8.3.1.4 Accesos 

En la pared frontal se sitúan las puertas de acceso de peatones, las puertas del transformador (ambas con 

apertura de 180º) y las rejillas de ventilación. Todos estos materiales están fabricados en chapa de acero. 

Las puertas de acceso disponen de un sistema de cierre con objeto de garantizar la seguridad de 

funcionamiento para evitar aperturas intempestivas de las mismas del Centro de Transformación. Para ello 

se utiliza una cerradura de diseño ORMAZABAL que anclan las puertas en dos puntos, uno en la parte 

superior y otro en la parte inferior. 

8.3.1.5 Ventilación 

Las rejillas de ventilación natural están formadas por lamas en forma de "V" invertida, diseñadas para 

formar un laberinto que evita la entrada de agua de lluvia en el Centro de Transformación y se 

complementa cada rejilla interiormente con una malla mosquitera. 

8.3.1.6 Acabado 

El acabado de las superficies exteriores se efectúa con pintura acrílica rugosa de color blanco en las 

paredes y marrón en el perímetro de la cubierta o techo, puertas y rejillas de ventilación. 

Las piezas metálicas expuestas al exterior están tratadas adecuadamente contra la corrosión. 
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8.3.1.7 Calidad 

Estos edificios prefabricados han sido acreditados con el Certificado de Calidad ISO 9001. 

8.3.1.8 Alumbrado 

El equipo va provisto de alumbrado conectado y gobernado desde el cuadro de BT, el cual dispone de un 

interruptor para realizar dicho cometido. 

8.3.1.9 Varios 

Sobrecargas admisibles y condiciones ambientales de funcionamiento según norma vigente. 

8.3.1.10 Cimentación 

Para la ubicación de los edificios PFU para Centros de Transformación es necesaria una excavación, cuyas 

dimensiones variarán en función de la solución adoptada para la red de tierras, sobre cuyo fondo se 

extiende una capa de arena compactada y nivelada de 100 mm de espesor. 

8.3.1.11 Características generales 

Tipo de ventilación: Normal 

Dimensiones exteriores: 

 Longitud   6080 mm 

 Fondo   2380 mm 

 Altura   3045 mm 

 Altura vista  2585 mm 

Dimensiones interiores: 

 Longitud  5900 mm 

 Fondo  2200 mm 

 Altura  2355 mm 

 



E0803 “San 
Sebastián de los 
Reyes Jarama” 

Autovía A-1 km 26,00 
San Sebastián de los Reyes (Madrid) 

10/23 
Proyecto de Centro de 

Transformación 
 

 

Memoria- 7 
 

Dimensiones de la excavación: 

 Longitud  6880 mm 

 Fondo  3180 mm 

 Profundidad  560 mm 

8.3.2 Instalación eléctrica 

La red de la cual se alimenta el Centro de Transformación es del tipo subterráneo, con una tensión de 20 

kV, nivel de aislamiento según la MIE-RAT 12, y una frecuencia de 50 Hz. 

La potencia de cortocircuito en el punto de acometida, según los datos suministrados por la compañía 

eléctrica, es de 350 MVA, lo que equivale a una corriente de cortocircuito de 10,104 kA eficaces. 

8.3.2.1 Características aparamenta de media tensión 

Características Generales de los Tipos de Aparamenta Empleados en la Instalación. 

8.3.2.2 Celdas cgmcosmos 

Sistema de celdas de Media Tensión modulares bajo envolvente metálica de aislamiento integral en gas 

SF6 de acuerdo a la normativa UNE-EN 62271-200 para instalación interior, clase -5 ºC según IEC 62271-1, 

hasta una altitud de 2000 m sobre el nivel del mar sin mantenimiento con las siguientes características 

generales estándar. 

Construcción 

Cuba de acero inoxidable de sistema de presión sellado, según IEC 62271-1, Cuba de acero inoxidable de 

sistema de presión sellado, según IEC 62271-1, conteniendo los elementos del circuito principal sin 

necesidad de reposición de gas durante 30 años. 

3 Divisores capacitivos de 24 kV. 

Bridas de sujección de cables de Media Tensión diseñadas para sujección de cables unipolares de hasta 

630 mm2 y para soportar los esfuerzos electrodinámicos en caso de cortocircuito. 

Alta resistencia a la corrosión, soportando 150 h de niebla salina en el mecanismo de maniobra según 

norma ISO 7253. 
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Seguridad 

Enclavamientos propios que no permiten acceder al compartimento de cables hasta haber conectado la 

puesta de tierra, ni maniobrar el equipo con la tapa del compartimento de cables retirada. Del mismo 

modo, el interruptor y el seccionador de puesta a tierra no pueden estar conectados simultáneamente. 

Enclavamientos por candado independientes para los ejes de maniobra del interruptor y de seccionador 

de puesta a tierra, no pudiéndose retirar la tapa del compartimento de mecanismo de maniobras con los 

candados colocados. 

Posibilidad de instalación de enclavamientos por cerradura independientes en los ejes de interruptor y de 

seccionador de puesta a tierra. 

Inundabilidad: equipo preparado para mantener servicio en el bucle de Media Tensión en caso de una 

eventual inundación de la instalación soportando ensayo de 3 m de columna de agua durante 24 h. 

Grados de Protección :  

   - Celda / Mecanismos de Maniobra: IP 2XD según EN 60529 

   - Cuba: IP X7 según EN 60529 

   - Protección a impactos en: 

        - cubiertas metálicas: IK 08 según EN 5010 

        - cuba: IK 09  según EN 5010 

Conexión de cables 

La conexión de cables se realiza desde la parte frontal mediante unos pasatapas estándar. 

Enclavamientos 

La función de los enclavamientos incluidos en todas las celdas cgmcosmos es que: 

 No se pueda conectar el seccionador de puesta a tierra con el aparato principal cerrado, y 

recíprocamente, no se pueda cerrar el aparato principal si el seccionador de puesta a tierra está 

conectado. 

 No se pueda quitar la tapa frontal si el seccionador de puesta a tierra está abierto, y a la inversa, 

no se pueda abrir el seccionador de puesta a tierra cuando la tapa frontal ha sido extraída. 
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Características eléctricas 
 

Las características generales de las celdas cgmcosmos son las siguientes: 

Tensión nominal    24 kV 

Nivel de aislamiento 

 Frecuencia industrial (1 min) 

a tierra y entre fases   50 kV 

a la distancia de seccionamiento  60 kV 

  Impulso tipo rayo 

a tierra y entre fases   125 kV 

a la distancia de seccionamiento 145 kV 

En la descripción de cada celda se incluyen los valores propios correspondientes a las intensidades 

nominales, térmica y dinámica, etc 

8.3.2.3 Remonte cliente cgmcosmos 

Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL, formada por un módulo con las siguientes 

características: 

La celda cgmcosmos-l de línea, está constituida por un módulo metálico con aislamiento y corte en gas, 

que incorpora en su interior un embarrado superior de cobre, y una derivación con un interruptor-

seccionador rotativo, con capacidad de corte y aislamiento, y posición de puesta a tierra de los cables de 

acometida inferior-frontal mediante bornas enchufables. Presenta también captadores capacitivos 

ekor.vpis para la detección de tensión en los cables de acometida y alarma sonora de prevención de 

puesta a tierra ekor.sas. 

Características eléctricas: 
 

·  Tensión asignada:     24 kV 
 

·  Intensidad asignada:     630 A 
 
·  Intensidad de corta duración (1 s), eficaz: 16 kA 
 
·  Intensidad de corta duración (1 s), cresta: 40 kA 
 
 



E0803 “San 
Sebastián de los 
Reyes Jarama” 

Autovía A-1 km 26,00 
San Sebastián de los Reyes (Madrid) 

10/23 
Proyecto de Centro de 

Transformación 
 

 

Memoria- 10 
 

Nivel de aislamiento 
 
 - Frecuencia industrial (1 min) a tierra y entre fases: 50 kV 
 
 - Impulso tipo rayo a tierra y entre fases (cresta):  125 kV 
 
Capacidad de cierre (cresta):    40 kA 
 
Capacidad de corte 
 
 ·  Corriente principalmente activa:   630 A 
 
·  Clasificación IAC:     AFL 
 
- Características físicas: 
 

·  Ancho:    365 mm 
·  Fondo:    735 mm 
·  Alto:    1740 mm 
·  Peso:    95 kg 

 

8.3.2.4 Protección General: cgmcosmos-p Protección fusibles 

Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL, formada por un módulo con las siguientes 

características: 

La celda cgmcosmos-p de protección con fusibles, está constituida por un módulo metálico con 

aislamiento y corte en gas, que incorpora en su interior un embarrado superior de cobre, y una derivación 

con un interruptor-seccionador rotativo, con capacidad de corte y aislamiento, y posición de puesta a 

tierra de los cables de acometida inferior-frontal mediante bornas enchufables, y en serie con él, un 

conjunto de fusibles fríos, combinados o asociados a ese interruptor. Presenta también captadores 

capacitivos para la detección de tensión en los cables de acometida y puede llevar una de alarma sonora 

de prevención de puesta a tierra ekor.sas, que suena cuando habiendo tensión en la línea se introduce la 

palanca en el eje del seccionador de puesta a tierra. Al introducir la palanca en esta posición, un sonido 

indica que puede realizarse un cortocircuito o un cero en la red si se efectúa la maniobra. 

- Características eléctricas: 

·  Tensión asignada:    24 kV 

·  Intensidad asignada en el embarrado:  400 A  

·  Intensidad asignada en la derivación:  200 A 

·  Intensidad fusibles:    3x40 A 

·  Intensidad de corta duración (1 s), eficaz:  16 k 
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·  Intensidad de corta duración (1 s), cresta: 40 kA 

·  Nivel de aislamiento 

Frecuencia industrial (1 min) 

a tierra y entre fases:   50 kV 

Impulso tipo rayo 

a tierra y entre fases (cresta):  125 kV 

Capacidad de cierre (cresta):  40 kA 

·  Capacidad de corte 

Corriente principalmente activa:  400 A 

·  Clasificación IAC:   AFL 

- Características físicas: 

·  Ancho:    470 mm 

·  Fondo:    735 mm 

·  Alto:    1740 mm 

·  Peso:    140 kg 

- Otras características constructivas: 

·  Mando posición con fusibles:  manual tipo BR 

Combinación interruptor-fusibles: combinados 

·  Relé de protección:   ekor.rpt-2001B 
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8.3.2.5 Medida: cgmcosmos-m Medida  

 

Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL, formada por un módulo con las siguientes 

características: 

La celda cgmcosmos-m de medida es un módulo metálico, construido en chapa galvanizada, que permite 

la incorporación en su interior de los transformadores de tensión e intensidad que se utilizan para dar los 

valores correspondientes a los aparatos de medida, control y contadores de medida de energía. 

Por su constitución, esta celda puede incorporar los transformadores de cada tipo (tensión e intensidad), 

normalizados en las distintas compañías suministradoras de electricidad. 

La tapa de la celda cuenta con los dispositivos que evitan la posibilidad de contactos indirectos y permiten 

el sellado de la misma, para garantizar la no manipulación de las conexiones. 

 
- Características eléctricas: 
 

·  Tensión asignada:   24 kV 
 
·  Clasificación IAC:   AFL 

 
- Características físicas: 
 

·  Ancho:    800 mm 
·  Fondo:    1025 mm 
·  Alto:    1740 mm 
·  Peso:    165 kg 

 
 
- Otras características constructivas: 
 
 

·  Transformadores de medida:  3 TT y 3 TI 
 

De aislamiento seco y construidos atendiendo a las correspondientes normas UNE y CEI, con 
las siguientes características: 

 
* Transformadores de tensión 
 
 Relación de transformación:  22000/V3-110/V3 V 
 
  Sobretensión admisible 
 en permanencia:    1,2 Un en permanencia y  
      1,9 Un durante 8 horas 
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Medida 
 

 ·  Potencia:     15 VA 
 
 ·  Clase de precisión:    0,5 
 
* Transformadores de intensidad 
 
 Relación de transformación:  15 - 30/5 A 
 
 Intensidad térmica:   80 In (mín. 5 kA) 
 
 Sobreint. admisible en permanencia: Fs <= 5 
 

Medida 
 

 ·  Potencia:   15 VA 
 
 ·  Clase de precisión:  0,5 s 

8.3.2.6 Transformador 

Transformador trifásico reductor de tensión, construido según las normas citadas anteriormente, de 

marca ORMAZABAL, con neutro accesible en el secundario, de potencia 630 kVA y refrigeración natural 

éster biodegradable, de tensión primaria 20 kV  y tensión secundaria 420 V en vacío (B2). 

- Otras características constructivas: 
 

·  Regulación en el primario:  +2.5%,+5%,+7.5%,+10% 
 

·  Tensión de cortocircuito (Ecc): 4% 
 

·  Grupo de conexión:   DYN11 
 

·  Protección incorporada al transformador:  Termómetro 
 
 

Sistema de recogida de posibles derrames de acuerdo a ITC-RAT 14, apartado 5.1 a). 

8.3.2.7 Cuadros BT – B2  

El Cuadro de Baja Tensión (CBT),  es un conjunto de aparamenta de BT cuya función es recibir el circuito 

principal de BT procedente del transformador MT/BT y distribuirlo en un número determinado de circuitos 

individuales. 

El cuadro tiene las siguientes características: 

    ·  Interruptor automático de 1000 A. 

    · 1 Salida formadas por bases portafusibles.    

    ·   Interruptor diferencial bipolar de 25 A, 30 mA. 
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    ·  Base portafusible de 32 A y cartucho portafusible de 20 A. 

    ·   Base enchufe bipolar con toma de tierra de 16 A/ 250 V. 

    ·  Bornas(alimentación a alumbrado) y pequeño material. 

     - Características eléctricas 

Tensión asignada: 440 V 

Nivel de aislamiento 

 Frecuencia industrial (1 min) 

  a tierra y entre fases:   10 kV 

  entre fases:    2,5 kV 

 Impulso tipo rayo: 

  a tierra y entre fases:      20 kV 

Dimensiones: 

  Altura:    1820 mm  

 Anchura:   580 mm   

 Fondo:    300 mm 

8.3.2.8 Características del materiales vario de media tensión y baja tensión 

El material vario del Centro de Transformación es aquel que, aunque forma parte del conjunto del mismo, 

no se ha descrito en las características del equipo ni en las características de la aparamenta. 

Interconexiones de MT 

Puentes MT Transformador 1: Cables MT 12/20 kV. 

Cables MT 12/20 kV del tipo RHZ1-1OL, unipolares, con conductores de sección y material 1x50 Al. 

La terminación al transformador es EUROMOLD de 24 kV del tipo cono difusor y modelo OTK 224. 

En el otro extremo, en la celda, es EUROMOLD de 24 kV del tipo cono difusor y modelo OTK 224. 
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Interconexiones BT 

Puentes BT - B2 Transformador : Puentes transformador-cuadro 

Juego de puentes de cables de BT, de sección y material 0,6/1 kV tipo RZ1 de 1x240Al sin armadura, y 

todos los accesorios para la conexión, formados por un grupo de cables en la cantidad 4xfase+4xneutro. 

Defensa 

Protección metálica para defensa del transformador. 

Cerradura enclavada con la celda de protección correspondiente. 

Iluminación 

Equipo de alumbrado que permita la suficiente visibilidad para ejecutar las maniobras y revisiones 

necesarias en los centros. 

Equipo autónomo de alumbrado de emergencia y señalización de la salida del local. 

8.3.2.9 Medida de energía eléctrica 

El conjunto consta de un contador tarificador electrónico multifunción, un registrador electrónico y una 

regleta de verificación. Todo ello va en el interior de un armario homologado para contener estos equipos. 

8.3.2.10 Unidades de protección automatismo y control 

Unidad de Control Integrado: ekor.rci 

Unidad de control integrado para la supervisión y control función de línea, compuesta de un relé 

electrónico y sensores de intensidad. Totalmente comunicable, dialoga con la unidad remota para las 

funciones de telecontrol y dispone de capacidad de mando local.  

Procesan las medidas de intensidad y tensión, sin necesidad de convertidores auxiliares, eliminando la 

influencia de fenómenos transitorios, y calculan las magnitudes necesarias para realizar las funciones de 

detección de sobreintensidad, presencia y ausencia de tensión, paso de falta direccional o no, etc. Al 

mismo tiempo determinan los valores eficaces de la intensidad que informan del valor instantáneo de 

dichos parámetros de la instalación. Disponen de display y teclado para visualizar, ajustar y operar de 

manera local la unidad, así como puertos de comunicación para poderlo hacer también mediante un 

ordenador, bien sea de forma local o remota. Los protocolos de comunicación estándar que se 

implementan en todos los equipos son MODBUS en modo transmisión RTU (binario) y PROCOME, 

pudiéndose implementar otros protocolos específicos dependiendo de la aplicación.  
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Características 

 
o Funciones de Detección 
 - Detección de faltas fase - fase (curva TD) desde 5 A a 1200 A 
 - Detección de faltas fase - tierra (curva NI, EI, MI y TD) desde 0,5 A a 480 A 
 - Asociado a la presencia de tensión 
 - Filtrado digital de las intensidades magnetizantes 
 - Curva de tierra: inversa, muy inversa y extremadamente inversa 
 - Detección Ultra-sensible de defectos fase-tierra desde 0,5 A 
o Presencia / Ausencia de Tensión 
 - Acoplo capacitivo (pasatapas) 
 - Medición en todas las fases L1, L2, L3 
 - Tensión de la propia línea (no de BT) 
o Paso de Falta / Seccionalizador Automático 
o Intensidades Capacitivas y Magnetizantes 
o Control del Interruptor 
 - Estado interruptor-seccionador 
 - Maniobra interruptor-seccionador 
 - Estado seccionador de puesta a tierra 
 - Error de interruptor 
o Detección Direccional de Neutro 
 
- Otras características: 
 
 Ith/Idin  = 20 kA /50 kA 
 Temperatura = -10 ºC a 60 ºC 
 Frecuencia = 50 Hz; 60 Hz ± 1 % 
 Comunicaciones: ProtocoloMODBUS(RTU)/PROCOME 
· Ensayos:  - De aislamiento según 60255-5 

  - De compatibilidad electromagnética según CEI 60255-22-X, CEI      61000-4-X 
y EN 50081-2/55011 

   - Climáticos según CEI 60068-2-X 
   - Mecánicos según CEI 60255-21-X 
   - De potencia según CEI 60265 y CEI 60056 

 

Este producto cumple con la directiva de la Unión Europea sobre compatibilidad electromagnética 

2004/108/CE, y con la normativa internacional IEC 60255. La unidad ekorRCI ha sido diseñada y fabricada 

para su uso en zonas industriales acorde a las normas de CEM. Esta conformidad es resultado de un 

ensayo realizado según el artículo 10 de la directiva, y recogido en el protocolo CE-26/08-07-EE-1. 

 
Unidad de Protección: ekor.rpt 
 

Unidad digital de protección desarrollada para su aplicación en la función de protección de 

transformadores. Aporta a la protección de fusibles protección contra sobrecargas y defectos fase-tierra 

de bajo valor. Es autoalimentado a partir de 5 A a través de transformadores de intesidad toroidales, 

comunicable y configurable por software con histórico de disparos. 
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- Características: 
 
o Rango de potencias: 50 kVA - 2500 kVA 
o Funciones de Protección: 
o Sobreintensidad 
o Fases (3 x 50/51) 
o Neutro (50N / 51N) 
o Neutro Sensible (50Ns / 51Ns)  
o Disparo exterior: Función de protección (49T) 
o Detección de faltas a tierra desde 0,5 A 
o Bloqueo de disparo interruptor: 1200 A y 300 A 
o Evita fusiones no seguras de fusibles (zona I3) 
o Posibilidad de pruebas por primario y  secundario 
o Configurable por software (RS-232) y comunicable (RS-485) 
o Histórico de disparos 
o Medidas de intensidad: I1, I2, I3 e Io 
o Opcional con control integrado (alimentación auxiliar) 
 
  
- Elementos: 
 
 Relé electrónico que dispone en su carátula frontal de teclas y display digital para realizar el 

ajuste visualizar los parámetros de protección, medida y control. Para la comunicación dipone de 

un puerto frontal RS232 y en la parte trasera un puerto RS485 (5 kV). 

 

 Los sensores de intensidad son transformadores toroidales que tienen una relación de 300 A / 1 

A. Para la opción de protección homopolar ultrasensible se coloca un toroidal adicional que 

abarca las tres fases. En el caso de que el equipo sea autoalimentado (desde 5 A por fase) se 

debe colocar 1 sensor adicional por fase. 

 

 La tarjeta de de alimentación acondiciona la señal de los transformadores de autoalimentación y 

la convierte en una señal de CC para alimentar el relé de forma segura. Dispone de una entrada 

de 230 Vca para alimentación auxiliar exterior con un nivel de aislamiento de 10 kV. 

 

 El disparador biestable es un actuador electromecánico de bajo consumo integrado en el 

mecanismo de maniobra del interruptor. 

   
- Otras características: 
 
Ith/Idin   = 20 kA /50 kA 
Temperatura  = -10 ºC a 60 ºC 
Frecuencia  = 50 Hz; 60 Hz ± 1 % 
 
Ensayos:  

- De aislamiento según 60255-5 
- CEI 60255-22-X, CEI 61000-4-X y EN 50081-2/55011 
- Climáticos según CEI 60068-2-X 
- Mecánicos según CEI 60255-21-X 
- De potencia según CEI 60265 y CEI 60056 

 

Así mismo este producto cumple con la directiva de la Unión Europea sobre compatibilidad 

electromagnética 89/336/EEC y con la CEI 60255. Esta conformidad es resultado de un ensayo realizado 



E0803 “San 
Sebastián de los 
Reyes Jarama” 

Autovía A-1 km 26,00 
San Sebastián de los Reyes (Madrid) 

10/23 
Proyecto de Centro de 

Transformación 
 

 

Memoria- 18 
 

según el artículo 10 de la directiva, y recogido en el protocolo B131-01-69-EE acorde a las normas 

genéricas EN 50081 y EN 50082. 

8.3.2.11 Puesta a tierra 

Tierra de protección 

Todas las partes metálicas no unidas a los circuitos principales de todos los aparatos y equipos instalados 

en el Centro de Transformación se unen a la tierra de protección: envolventes de las celdas y cuadros de 

BT, rejillas de protección, carcasa de los transformadores, etc. , así como la armadura del edificio (si éste es 

prefabricado). No se unirán, por contra, las rejillas y puertas metálicas del centro, si son accesibles desde 

el exterior. 

Tierra de servicio 

Con objeto de evitar tensiones peligrosas en BT, debido a faltas en la red de MT, el neutro del sistema de 

BT se conecta a una toma de tierra independiente del sistema de MT, de tal forma que no exista influencia 

en la red general de tierra, para lo cual se emplea un cable de cobre aislado. 

8.3.3 Instalaciones secundarias 

8.3.3.1 Alumbrado 

El interruptor se situará al lado de la puerta de entrada, de forma que su accionamiento no represente 

peligro por su proximidad a la MT.  

El interruptor accionará los puntos de luz necesarios para la suficiente y uniforme iluminación de todo el 

recinto del centro. 

8.3.3.2 Protección contra incendios 

Si va a existir personal itinerante de mantenimiento no se exige que en el Centro de Transformación haya 

un extintor. En caso contrario, se incluirá un extintor de eficacia 89B. Este extintor deberá colocarse 

siempre que sea posible en el exterior de la instalación para facilitar su accesibilidad y, en cualquier caso, 

a una distancia no superior a 15 metros de la misma.  

Si existe un personal itinerante de mantenimiento con la misión de vigilancia y control de varias 

instalaciones que no dispongan de personal fijo, este personal itinerante deberá llevar, como mínimo, en 

sus vehículos dos extintores de eficacia 89 B, no siendo preciso en este caso la existencia de extintores en 

los recintos que estén bajo su vigilancia y control.  
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8.3.4 Medidas de seguridad 

Para la protección del personal y equipos, se debe garantizar que: 

1- No será posible acceder a las zonas normalmente en tensión, si éstas no han sido puestas a tierra. Por 

ello, el sistema de enclavamientos interno de las celdas debe afectar al mando del aparato principal, del 

seccionador de puesta a tierra y a las tapas de acceso a los cables. 

2- Las celdas de entrada y salida serán con aislamiento integral y corte en gas, y  las conexiones entre sus 

embarrados deberán ser apantalladas, consiguiendo con ello la insensibilidad a los agentes externos, y 

evitando de esta forma la pérdida del suministro en los Centros de Transformación interconectados con 

éste, incluso en el eventual caso de inundación del Centro de Transformación. 

3- Las bornas de conexión de cables y fusibles serán fácilmente accesibles a los operarios de forma que, 

en las operaciones de mantenimiento, la posición de trabajo normal no carezca de visibilidad sobre estas 

zonas. 

4- Los mandos de la aparamenta estarán situados frente al operario en el momento de realizar la 

operación, y el diseño de la aparamenta protegerá al operario de la salida de gases en caso de un eventual 

arco interno. 

8.3.5 Limitación de campos electromagnéticos 

De acuerdo al apartado 4.7 de la ITC-RAT 14 del RD 337/2014, se debe comprobar que no se supera el 

valor establecido en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre. 

Mediante ensayo tipo se comprueba que los centros de transformación de Ormazabal especificados en 

este proyecto no superan los siguientes valores del campo magnético a 200 mm del exterior del centro de 

transformación, según el  Real Decreto 1066/2001: 

- Inferior a 100 µT para el público en general  

- Inferior a 500 µT para los trabajadores (medido a 200 mm de la zona de operación) 

Dicho ensayo tipo se realiza de acuerdo al Technical Report IEC/TR 62271-208, indicado en la norma de 

obligado cumplimiento UNE-EN 62271-202 como método válido de ensayo para la evaluación de campos 

electromagnéticos en centros de transformación prefabricados de alta/baja tensión. 

En el caso específico en el que los centros de transformación se encuentren ubicados en edificios 

habitables o anexos a los mismos, se observarán las siguientes condiciones de diseño: 
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a) Las entradas y salidas al centro de transformación de la red de alta tensión se efectuarán por el suelo y 

adoptarán una disposición en triángulo y formando ternas.  

b) La red de baja tensión se diseñará igualmente con el criterio anterior. 

c) Se procurará que las interconexiones sean lo más cortas posibles y se diseñarán evitando paredes y 

techos colindantes con viviendas. 

d) No se ubicarán cuadros de baja tensión sobre paredes medianeras con locales habitables y se procurará 

que el lado de conexión de baja tensión del transformador quede lo más alejado de estos locales. 

8.3.6 Conexión transformadores de intensidad y tensión con armario de medida 

El cableado de interconexión entre los transformadores de tensión y el dispositivo de verificación instalada 

en el armario de medida tendrá sección de 6 mm2 asegurando una caída de tensión inferior al uno por 

mil. La carga de los transformadores de tensión nunca estará por debajo del 50 % ni el factor de potencia 

será inferior al 0,80. Si fuera necesario se intercalará cargas superficiales para ajustar al 50 % de la 

potencia de precisión. 

Respecto a los transformadores de intensidad la carga máxima del secundario dedicado a medida estará 

comprendida entre el 25 % y el 100 % de la carga de precisión. La sección del cable empelado para la 

interconexión entre el transformador de intensidad y el equipo de medida será de 6 mm2 y su carga 

máxima será inferior a 4 VA o no podrá superar el 75 % de la carga de precisión (ambos criterios válidos). 

El armario de medida se ubicará a escasa distancia de las celdas proponiendo esta en el interior del centro 

de transformación o si fuera necesario asegurar el libre acceso a su lectura se ubicará adosado a la cara 

lateral de CT. 

9 INSTALACIÓN DE LA MEDIDA EN AT 

Todos los elementos de medida estarán sometidos al control metrológico vigente.  

Los contadores registradores serán acordes al RPM e ITC vigentes, según la clasificación de cada punto de 

medida.  

El sistema de medida será de 4 hilos (con 3 transformadores de medida de tensión y 3 transformadores de 

medida de intensidad).  

Los secundarios de medida de los transformadores de medida serán de uso exclusivo para la medida de 

los consumos y tránsito de energía (liquidación) en el punto frontera.  
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Los transformadores de medida serán del tipo inductivo, se instalarán de forma que sean fácilmente 

accesibles para su verificación, cambio de relación o sustitución ante avería.  

En cada transformador de medida se conectará a tierra un punto de su secundario. Si el entronque de la 

línea de Distribución es por el signo P1 del transformador de medida, se conectará a tierra el punto 

secundario S2.  

La carga de los transformadores de tensión es conveniente que se aproxime a su potencia nominal. En 

ningún caso la carga simultánea de los transformadores de tensión estará por debajo del 50 % de su 

potencia nominal, ni el factor de potencia (cos ) será inferior a 0,8. Cuando existan otros devanados 

secundarios no dedicados a medida, los protocolos de los transformadores de tensión deberán incluir los 

ensayos que justifiquen que la precisión de la medida es adecuada para el rango de cargas instalado. 

Los protocolos de los transformadores de medida se entregarán al responsable de medida de Iberdrola de 

la zona e incluirán la carga simultánea de todos sus devanados, de medida y para otros fines. 

Los transformadores de medida de intensidad serán de gama extendida (S). Se recomienda que sean de 

doble relación, tales que la intensidad correspondiente a la potencia contratada se encuentre entre el 45 

% de la intensidad nominal y la intensidad máxima del transformador. Las relaciones de transformación 

serán números enteros y normalizadas. 

Los transformadores de medida de tensión serán de un valor de relación en primario comprendida entre 

el 80 % y el 120 % de la tensión nominal de la red a la que se conectan. Las relaciones de transformación 

serán números enteros y normalizadas. 

Los cables de interconexión entre los secundarios de los transformadores de medida y el bloque de 

pruebas o bornes de verificación a instalar en el armario de medida, serán de una sección mínima de 6 

mm2 de tal forma que, para el caso de la interconexión de tensión la caída de tensión sea inferior al uno 

por mil, y en la de intensidad su carga sea inferior a 4 VA o que no pueda superar el 75% de la carga de 

precisión de los transformadores de intensidad (ambos criterios son válidos) 

Los cables de interconexión entre los transformadores y el armario de medida serán apantallados, con la 

pantalla conectada a tierra en el extremo de los transformadores y en el extremo del armario se dejará 

aislada. Se recomienda que exista una tierra de acompañamiento de sección suficiente para el caso de 

cortocircuitos a tierra entre la ubicación de los t/i y el devanado primario del transformador de potencia, 

en este caso se conectará la pantalla a tierra en ambos extremos. Serán preferentemente del tipo 

manguera con dos conductores por fase, o con cables unipolares por fase. Se utilizarán seis (6) 

conductores para los circuitos de intensidad y seis (6) conductores, o cuatro (4) conductores (ver anexo A) 

para los circuitos de tensión. La tensión de aislamiento de dichos cables de interconexión serán de 0,6/1kV, 
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serán ignífugos y se instalarán siempre bajo tubo rígido o flexible. El armario deberá estar puesto a la 

tierra de herrajes del centro a través de un cable de sección mínima de 35 mm2. 

Siempre que sea posible, porque exista escasa distancia entre los transformadores y el armario de 

medida, los cables de interconexión de medida serán sin solución de continuidad entre los secundarios de 

los transformadores de medida y el dispositivo de verificación dispuesto en el armario de medida, sin 

dispositivos de protección y sin cajas intermedias, con tensión de suministro inferior a 20 kV y con una 

distancia entre los trafos de medida y el armario inferior ó igual a 15m. En tensiones superiores a 20 kV y 

en distancias superiores a 15 m se instalará una caja de centralización con regleta precintable, en CT lo 

más cercano a la celda de medida y en las ST intemperie, a pie de los trafos de medida. En el caso de los 

transformadores de tensión, podrán disponer de interruptores magnetotérmicos en los circuitos 

secundarios, siempre que el disparo de estos se controle como una alarma urgente en el telecontrol de un 

COD de Iberdrola. 

Los armarios de medida serán los normalizados por Iberdrola de dimensiones mínimas 750mm x 850mm x 

300mm y 750mm x 500mm x 300mm según corresponda por el tipo de instalación. Dispondrán de un 

dispositivo de verificación por cada contador tipo bloque de prueba de, al menos seis polos para el 

circuito de intensidades y otro bloque de pruebas de, al menos cuatro polos para el circuito de tensiones o 

regletero – bornero seccionable equivalente de al menos diez polos que englobe circuito de intensidad y 

tensión, tal que permita la manipulación en los contadores sin necesidad de interrumpir el suministro. 

El armario se colocará a una altura del suelo entre 70 y 180 cm. Deberá existir una distancia no inferior de 

100 cm (pasillo de maniobra) desde la puerta del armario a las celdas de medida. 

Se cumplirán los requisitos de precintabilidad de todos los elementos de medida que lo requieran. 

Todos los puntos de suministros clasificados como Tipos 1 y 2 dispondrán de telelectura desde el 

Concentrador Secundario al que se conecte. 

10 REGLAMENTACIÓN 

En la redacción de este proyecto se han tenido en cuenta todas las especificaciones relativas a 

Instalaciones Subterráneas de AT, centros de seccionamiento y centros de transformación contenida en los 

Reglamentos siguientes: 

 Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 

tensión y sus instrucciones técnicas complementarias, aprobadas por Real Decreto 223/2008 y 

publicado en el B.O.E. del 19/03/2009 

 Real decreto 8664 de Mayo del 2008, Corrección de erratas del Real Decreto 223/2008, de 15 de 

febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
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seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-

LAT 01 a 09. 

 Real decreto 12385 de julio del 2008, Corrección de errores del Real Decreto 223/2008, de 15 de 

febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 

seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-

LAT 01 a 09. 

 Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Instalaciones Electricas de 

Alta Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC RAT 01 a 23 aprobadas por Real 

decreto 337/2014 y publicado en el B.O.E. 9-06-14, así como sus adicciones y actualizaciones 

sucesivas. 

 Modificaciones de las Instrucciones Técnicas Complementarias publicadas por Orden Ministerial 

en el BOE nº 72 de 24 de marzo de 2000 y la corrección de erratas publicadas en el BOE nº 250 

del 18 de octubre de 2000 

 Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que 

establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las 

emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 

 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Aprobado por Decreto  842/2002, de 02 de 

agosto, B.O.E. 224 de 18-09-2002. 

 Instrucciones Técnicas Complementarias, denominadas MI-BT. Aprobadas por Orden del MINER 

de 18 de septiembre de  2002. 

 Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico 

 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 

energía eléctrica (B.O.E. de 27 de diciembre de 2000). 

 Autorización de Instalaciones Eléctricas. Aprobado por Ley 40/94, de 30 de diciembre, B.O.E. de 

31-12-1994. 

 Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional y desarrollos posteriores. Aprobado por Ley 40/1994, 

B.O.E. 31-12-1994. 
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 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud 

y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. Condiciones impuestas por los 

Organismos Públicos afectados. 

 Real Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre, por el que se establece la tarifa eléctrica a partir de 

1 de enero de 2007. 

 Decreto 6/2003 de 16 de enero, por el que se regulan las instalaciones de producción, transporte 

y distribución de energía eléctrica.  

 Resolución de 8 de septiembre de 2006, de la Dirección General de Política Energética y Minas, 

por la que se modifica la de 14 de marzo de 2006, por la que se establece la tabla de potencias 

normalizadas para todos los suministros en baja tensión. 

 Instrucción de 14 de octubre de 2004, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 

sobre previsión de cargas eléctricas y coeficientes de simultaneidad en áreas de uso residencial y 

áreas de uso industrial. 

 Instrucción de 17 de noviembre de 2004 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 

sobre tramitación simplificada de determinadas instalaciones de distribución de alta y media 

tensión. 

 Orden de 8 de octubre de 2003, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la que 

se regula el procedimiento de acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad 

industrial de las instalaciones eléctricas de baja tensión, adaptándola a la nueva legislación 

 Decreto 6/2003 de 16 de enero, por el que se regulan las instalaciones de producción, transporte 

y distribución de energía eléctrica. 

 Instrucción Nº 1/2005/RSI sobre aplicación de la Guía Técnica prevista en el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión.  

 Instrucción Nº 2/2005/RSI sobre Locales de Pública Concurrencia. 

 Instrucción Nº 3/2005/RSI sobre Instalaciones Eléctricas en Garajes. 

 Resolución de 22 de enero de 2004, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la 

que se establecen el «Protocolo- Guía de Inspección» y el modelo de «Certificado de 

Reconocimiento» de instalaciones eléctricas de baja tensión en locales con riesgo de incendio o 

explosión, previstos en la Orden de 11 de septiembre de 2003, de la Consejería de Economía, 

Industria e Innovación. 
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 Orden de 11 de septiembre de 2003, de la Consejería de Economía, Industria e Innovación, por 

la que se establecen procedimientos de actuación de los instaladores autorizados y de los 

organismos de control en el mantenimiento e inspección de las instalaciones eléctricas de baja 

tensión en locales de pública concurrencia, locales con riesgo de incendio o explosión y locales 

de características especiales. 

 Orden de 8 de Marzo de 1996, de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo, sobre 

mantenimiento de instalaciones eléctricas de alta tensión. 

 Resolución de 5 de julio de 2001, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la 

que se desarrolla la Orden de 25 de abril de 2001 sobre procedimientos de autorización de 

instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 kV. 

 Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía, Decreto de 

12 Marzo de 1954 y Real Decreto 1725/84 de 18 de Julio. 

 Real Decreto 2949/1982 de 15 de Octubre de Acometidas Eléctricas. 

 NTE-IEP. Norma tecnológica de 24-03-1973, para Instalaciones Eléctricas de Puesta a Tierra. 

 Normas UNE / IEC. 

 Condiciones impuestas por los  Organismos Públicos afectados. 

 Ordenanzas municipales del ayuntamiento donde se ejecute la obra. 

 Condicionados que puedan ser emitidos por organismos afectados por las instalaciones. 

 Normas particulares de la compañía suministradora. 

 Cualquier otra normativa y reglamentación de obligado cumplimiento para este tipo de 

instalaciones. 
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11 CONCLUSIÓN 

El autor de la presente memoria considera que se han detallado las actuaciones a llevar cabo dejando 

constancia que la redacción del proyecto parte de los proyectos tipo MT 2.11.01 y MT 2.80.14 elaborados 

por I-De distribución.  
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ANEJO Nº 1: CÁLCULOS ELÉCTRICOS 
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1 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 

1.1 NTENSIDAD DE MEDIA TENSIÓN 
La intensidad primaria en un transformador trifásico viene dada por la expresión: 

(2.1.a) 

donde: 
P potencia del transformador [kVA] 
Up tensión primaria [kV] 
Ip intensidad primaria [A] 

En el caso que nos ocupa, la tensión primaria de alimentación es de 20 kV. 

Para el único transformador de este Centro de Transformador, la potencia es de 630 kVA. 

· Ip = 18,187 A

1.2 INTENSIDAD DE BAJA TENSIÓN

Para el único transformador de este Centro de Transformador, la potencia es de 630 kVA, y la tensión 
secundaria es de 420 V en vacío. 

La intensidad secundaria en un transformador trifásico viene dada por la expresión: 

(2.2.a) 

donde: 
P potencia del transformador [kVA] 
Us tensión en el secundario [kV] 
Is intensidad en el secundario [A] 

La intensidad en las salidas de 420 V en vacío puede alcanzar el valor 

· Is = 866,025 A.

1.3 CORTOCIRCUITOS

1.3.1      OBSERVACIONES 

Para el cálculo de las intensidades que origina un cortocircuito. se tendrá en cuenta la potencia de 
cortocircuito de la red de MT, valor especificado por la compañía eléctrica. 

1.3.2      CÁLCULO DE LAS INTENSIDADES DE CORTOCIRCUITO 

Para el cálculo de la corriente de cortocircuito en la instalación, se utiliza la expresión: 

(2.3.2.a) 
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donde: 
Scc potencia de cortocircuito de la red [MVA] 
Up tensión de servicio [kV] 
Iccp corriente de cortocircuito [kA] 

Para los cortocircuitos secundarios, se va a considerar que la potencia de cortocircuito disponible es la teórica 
de los transformadores de MT-BT, siendo por ello más conservadores que en las consideraciones reales. 

La corriente de cortocircuito del secundario de un transformador trifásico, viene dada por la expresión: 

 (2.3.2.b) 

donde: 

P potencia de transformador [kVA] 
Ecc tensión de cortocircuito del transformador [%] 
Us tensión en el secundario [V] 
Iccs corriente de cortocircuito [kA] 

1.3.3      CORTOCIRCUITO EN EL LADO DE MEDIA TENSIÓN 

Utilizando la expresión 2.3.2.a, en el que la potencia de cortocircuito es de 350 MVA y la tensión de servicio 
20 kV, la intensidad de cortocircuito es : 

· Iccp = 10,104 kA

1.3.4      CORTOCIRCUITO EN EL LADO DE BAJA TENSIÓN 

Para el único transformador de este Centro de Transformación, la potencia es de 630 kVA, la tensión 
porcentual del cortocircuito del 4%, y la tensión secundaria es de 420 V en vacío 

La intensidad de cortocircuito en el lado de BT con 420 V en vacío será, según la fórmula 2.3.2.b: 

· Iccs = 21,651 kA

1.4 DIMENSIONADO DEL EMBARRADO

Las celdas fabricadas por ORMAZABAL han sido sometidas a ensayos para certificar los valores indicados en 
las placas de características, por lo que no es necesario realizar cálculos teóricos ni hipótesis de 
comportamiento de celdas. 

1.4.1      COMPROBACIÓN POR DENSIDAD DE CORRIENTE 

La comprobación por densidad de corriente tiene por objeto verificar que el conductor indicado es capaz de 
conducir la corriente nominal máxima sin superar la densidad máxima posible para el material conductor. 
Esto, además de mediante cálculos teóricos, puede comprobarse realizando un ensayo de intensidad 
nominal, que con objeto de disponer de suficiente margen de seguridad, se considerará que es la intensidad 
del bucle, que en este caso es de 400 A. 

1.4.2      COMPROBACIÓN POR SOLICITACIÓN ELECTRODINÁMICA 

La intensidad dinámica de cortocircuito se valora en aproximadamente 2,5 veces la intensidad eficaz de 
cortocircuito calculada en el apartado 2.3.2.a de este capítulo, por lo que: 



E0803 “San Sebastián de 
los Reyes” 

Autovía A-1 km 26,00 
San Sebastián de los Reyes 

Madrid 
10/23 

Proyecto de Centro de 
Transformación 

Anejo 1 – Cálculos eléctricos -5 -

· Icc(din) = 25,26 kA

1.4.3      COMPROBACIÓN POR SOLICITACIÓN TÉRMICA 

La comprobación térmica tiene por objeto comprobar que no se producirá un calentamiento excesivo de la 
aparamenta por defecto de un cortocircuito. Esta comprobación se puede realizar mediante cálculos teóricos, 
pero preferentemente se debe realizar un ensayo según la normativa en vigor. En este caso, la intensidad 
considerada es la eficaz de cortocircuito, cuyo valor es: 

· Icc(ter) = 10,104 kA.

1.5 PROTECCIÓN CONTRA SOBRECARGAS Y CORTOCIRCUITOS

Los transformadores están protegidos tanto en MT como en BT. En MT la protección la efectúan las celdas 
asociadas a esos transformadores, mientras que en BT la protección se incorpora en los cuadros de las líneas 
de salida. 

Los transformadores están protegidos en BT, la protección se incorpora en los cuadros de las líneas de salida. 

Transformador 

La protección en MT de este transformador se realiza utilizando una celda de interruptor con fusibles, siendo 
éstos los que efectúan la protección ante eventuales cortocircuitos. 

Estos fusibles realizan su función de protección de forma ultrarrápida (de tiempos inferiores a los de los 
interruptores automáticos), ya que su fusión evita incluso el paso del máximo de las corrientes de 
cortocircuitos por toda la instalación. 

Los fusibles se seleccionan para: 

· Permitir el funcionamiento continuado a la intensidad nominal, requerida para esta aplicación.

· No producir disparos durante el arranque en vacío de los transformadores, tiempo en el que la
intensidad es muy superior a la nominal y de una duración intermedia.

· No producir disparos cuando se producen corrientes de entre 10 y 20 veces la nominal, siempre
que su duración sea inferior a 0,1 s, evitando así que los fenómenos transitorios provoquen
interrupciones del suministro.

Sin embargo, los fusibles no constituyen una protección suficiente contra las sobrecargas, que tendrán que 
ser evitadas incluyendo un relé de protección de transformador, o si no es posible, una protección térmica 
del transformador. 
La intensidad nominal de estos fusibles es de 40 A. 

La celda de protección de este transformador incorpora el relé ekorRPT, que permite que la celda, además 
de protección contra cortocircuitos, proteja contra sobreintensidades o sobrecargas y contra fugas a tierra. 
Se consigue así que la celda de protección con fusibles realice prácticamente las mismas funciones que un 
interruptor automático, pero con velocidad muy superior de los fusibles en el caso de cortocircuitos. De esta 
forma se limitan los efectos térmicos y dinámicos de las corrientes de cortocircuitos y se protege de una 
manera más efectiva la instalación. 

Termómetro 

El termómetro verifica que la temperatura del dieléctrico del transformador no supera los valores máximos 
admisibles. 



E0803 “San Sebastián de 
los Reyes” 

Autovía A-1 km 26,00 
San Sebastián de los Reyes 

Madrid 
10/23 

Proyecto de Centro de 
Transformación 

Anejo 1 – Cálculos eléctricos -6 -

1.6      DIMENSIONADO DE LOS PUENTES DE MT 

Los cables que se utilizan en esta instalación, descritos en la memoria, deberán ser capaces de soportar los 
parámetros de la red. 

La intensidad nominal demandada por este transformador es igual a 18,187  A que es inferior al valor máximo 
admisible por el cable.  

Este valor es de 150 A  para un cable de sección de 50 mm2 de Al según el fabricante. 

1.7      DIMENSIONADO DE LA VENTILACIÓN DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 

El edificio empleado en esta aplicación ha sido homologado según los protocolos obtenidos en laboratorio 
Labein (Vizcaya - España):  

· 97624-1-E, para ventilación de transformadores de potencia unitaria hasta 1000 kVA

· 960124-CJ-EB-01, para ventilación de transformador de potencia hasta 1600 kVA

1.8 DIMENSIONADO DEL POZO APAGAFUEGOS

Al no haber transformadores de aceite como refrigerante, no es necesaria la existencia de pozos apagafuegos. 

1.9      CÁLCULO DE LAS INSTALACIONES DE PUESTA A TIERRA 

1.9.1      INVESTIGACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL SUELO 

El Reglamento de Alta Tensión indica que para instalaciones de tercera categoría, y de intensidad de 
cortocircuito a tierra inferior o igual a 16 kA no será imprescindible realizar la citada investigación previa de 
la resistividad del suelo, bastando el examen visual del terreno y  pudiéndose estimar su resistividad, siendo 
necesario medirla para corrientes superiores. 

Según la investigación previa del terreno donde se instalará este Centro de Transformación, se determina la 
resistividad media en 150 Ohm·m. 

1.9.2      DETERMINACIÓN DE LAS CORRIENTES MÁXIMAS DE PUESTA A TIERRA Y DEL TIEMPO MÁXIMO 
CORRESPONDIENTE A LA ELIMINACIÓN DEL DEFECTO 

En las instalaciones de MT de tercera categoría, los parámetros que determinan los cálculos de faltas a tierra 
son las siguientes: 

De la red: 

· Tipo de neutro. El neutro de la red puede estar aislado, rígidamente unido a tierra, unido a esta mediante
resistencias o impedancias. Esto producirá una limitación de la corriente de la falta, en función de las
longitudes de líneas o de los valores de impedancias en cada caso.

·  Tipo de protecciones. Cuando se produce un defecto, éste se eliminará mediante la apertura de un elemento
de corte que actúa por indicación de un dispositivo relé de intensidad, que puede actuar en un tiempo fijo
(tiempo fijo), o según una curva de tipo inverso (tiempo dependiente). Adicionalmente, pueden existir
reenganches posteriores al primer disparo, que sólo influirán en los cálculos si se producen en un tiempo
inferior a los 0,5 segundos.

No obstante, y dada la casuística existente dentro de las redes de cada compañía suministradora, en 
ocasiones se debe resolver este cálculo considerando la intensidad máxima empírica y un tiempo máximo de 
ruptura, valores que, como los otros, deben ser indicados por la compañía eléctrica. 
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Intensidad máxima de defecto: 

   (2.9.2.a) 
donde: 

Un     Tensión de servicio [kV] 
Rn    Resistencia de puesta a tierra del neutro [Ohm] 
Xn    Reactancia de puesta a tierra del neutro [Ohm] 
Id max cal.  Intensidad máxima calculada [A] 

La Id max en este caso será, según la fórmula 2.9.2.a : 

Id max cal.  = 461,883 A 

Superior o similar al valor establecido por la compañía eléctrica que es de: 

Id max  = 400 A 

1.9.3      DISEÑO PRELIMINAR DE LA INSTALACIÓN DE TIERRA 

El diseño preliminar de la instalación de puesta a tierra se realiza basándose en las configuraciones tipo 
presentadas en el Anexo 2 del método de cálculo de instalaciones de puesta a tierra de UNESA, que esté de 
acuerdo con la forma y dimensiones del Centro de Transformación, según el método de cálculo desarrollado 
por este organismo. 

1.9.4      CÁLCULO DE LA RESISTENCIA DEL SISTEMA DE TIERRA 

Características de la red de alimentación: 

· Tensión de servicio: Ur = 20 kV 

Puesta a tierra del neutro: 

· Resistencia del neutro Rn = 0 Ohm 

· Reactancia del neutro Xn = 25 Ohm 

· Limitación de la intensidad a tierra  Idm = 400 A

Nivel de aislamiento de las instalaciones de BT: 

·Vbt = 10.000 V

Características del terreno: 

·  Resistencia de tierra   Ro = 150 Ohm·m 

·  Resistencia del hormigón  R'o = 3000 Ohm 

La resistencia máxima de la puesta a tierra de protección del edificio, y la intensidad del defecto salen de: 

(2.9.4.a) 
donde: 



E0803 “San Sebastián de 
los Reyes” 

Autovía A-1 km 26,00 
San Sebastián de los Reyes 

Madrid 
10/23 

Proyecto de Centro de 
Transformación 

Anejo 1 – Cálculos eléctricos -8 -

Id intensidad de falta a tierra [A] 
Rt resistencia total de puesta a tierra [Ohm] 
Vbt tensión de aislamiento en baja tensión [V] 

La intensidad del defecto se calcula de la siguiente forma: 

(2.9.4.b) 
donde: 

Un tensión de servicio [V] 
Rn resistencia de puesta a tierra del neutro [Ohm] 
Rt resistencia total de puesta a tierra [Ohm] 
Xn reactancia de puesta a tierra del neutro [Ohm] 
Id intensidad de falta a tierra [A] 

Operando en este caso, el resultado preliminar obtenido es: 

· Id = 230,94 A

La resistencia total de puesta a tierra preliminar: 

· Rt = 43,3013 Ohm

Se selecciona el electrodo tipo (de entre los incluidos en las tablas, y de aplicación en este caso concreto, 
según las condiciones del sistema de tierras) que cumple el requisito de tener una Kr más cercana inferior o 
igual a la calculada para este caso y para este centro. 
Valor unitario de resistencia de puesta a tierra del electrodo: 

(2.9.4.c) 
donde: 

Rt resistencia total de puesta a tierra [Ohm] 
Ro resistividad del terreno en [Ohm·m] 
Kr coeficiente del electrodo 

- Centro de Transformación

Para nuestro caso particular, y según los valores antes indicados: 

· Kr <= 0,2887

La configuración adecuada para este caso tiene las siguientes propiedades: 

· Configuración seleccionada: 50-25/5/42

· Geometría del sistema: Anillo rectangular 

· Distancia de la red: 5.0x2.5 m 

· Profundidad del electrodo horizontal: 0,5 m 
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· Número de picas: cuatro 

· Longitud de las picas: 2 metros 

Parámetros característicos del electrodo: 

· De la resistencia Kr = 0,097

· De la tensión de paso Kp = 0,0221

· De la tensión de contacto Kc = 0,0483

Medidas de seguridad adicionales para evitar tensiones de contacto. 

Para que no aparezcan tensiones de contacto exteriores ni interiores, se adaptan las siguientes medidas de 
seguridad: 

· Las puertas y rejillas metálicas que dan al exterior del Edificio/s no tendrán contacto eléctrico con
masas conductoras susceptibles de quedar a tensión debido a defectos o averías.

· En el piso del Centro de Transformación se instalará un mallazo cubierto por una capa de hormigón
de 10 cm, conectado a la puesta a tierra del mismo.

· En el caso de instalar las picas en hilera, se dispondrán alineadas con el frente del edificio.

Alrededor del edificio de maniobra exterior se colocará una acera perimetral de 1 m de ancho con un espesor 
suficiente para evitar tensiones de contacto cuando se maniobran los equipos desde el exterior.  
El valor real de la resistencia de puesta a tierra del edificio será: 

(2.9.4.d) 
donde: 

Kr coeficiente del electrodo 
Ro resistividad del terreno en [Ohm·m] 
R’t resistencia total de puesta a tierra [Ohm] 

por lo que para el Centro de Transformación: 

· R't = 14,55 Ohm

y la intensidad de defecto real, tal y como indica la fórmula (2.9.4.b): 

· I'd = 399,194 A

1.9.5      CÁLCULO DE LAS TENSIONES DE PASO EN EL INTERIOR DE LA INSTALACIÓN 

Adoptando las medidas de seguridad adicionales, no es preciso calcular las tensiones de paso y contacto en 
el interior en los edificios de maniobra interior, ya que éstas son prácticamente nulas. 

En los edificios de maniobra exterior no existen posibles teniones de paso en el interior ya que no se puede 
acceder al interior de los mismos. 

Adoptando las medidas de seguridad adicionales, es necesario una acera perimetral, en la cual no se precisa 
el cálculo de las tensiones de paso y de contacto desde esta acera con el interior, ya que éstas son 
prácticamente nulas. Se considera que la acera perimetral es parte del edificio. 
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La tensión de defecto vendrá dada por: 

(2.9.5.a) 
donde: 

R’t resistencia total de puesta a tierra [Ohm] 
I’d intensidad de defecto [A] 
V’d tensión de defecto [V] 

por lo que en el Centro de Transformación: 

· V'd = 5808,267 V

La tensión de paso en el acceso será igual al valor de la tensión máxima de contacto siempre que se disponga 
de una malla equipotencial conectada al electrodo de tierra según la fórmula: 

(2.9.5.b) 
donde: 

Kc coeficiente 
Ro resistividad del terreno en [Ohm·m] 
I’d intensidad de defecto [A] 
V’c tensión de paso en el acceso [V] 

por lo que tendremos en el Centro de Transformación: 

V'c = 2.892 V 

1.9.6      CÁLCULO DE LAS TENSIONES DE PASO EN EL EXTERIOR DE LA INSTALACIÓN 

Adoptando las medidas de seguridad adicionales, no es preciso calcular las tensiones de contacto en el 
exterior de la instalación, ya que éstas serán prácticamente nulas. 
Tensión de paso en el exterior: 

(2.9.6.a) 
donde: 

Kp coeficiente 
Ro resistividad del terreno en [Ohm·m] 
I’d intensidad de defecto [A] 
V’p tensión de paso en el exterior [V] 

por lo que, para este caso: 

· V'p = 1323,327 V en el Centro de Transformación

1.9.7      CÁLCULO DE LAS TENSIONES APLICADAS 

- Centro de Transformación

Los valores admisibles son para una duración total de la falta igual a: 
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· t = 0,2 s

Tensión de paso en el exterior: 

(2.9.7.a) 

donde: 

Uca valor admisible de la tensión de contacto aplicada que es función de la duración de la 
corriente de falta 
Ro resistividad del terreno en [Ohm·m] 
Ra1 Resistencia del calzado, superficies de material aislante, etc. [Ohm] 

por lo que, para este caso 

· Vp = 31152 V

La tensión de paso en el acceso al edificio: 

(2.9.7.b) 
donde: 

Vca valor admisible de la tensión de contacto aplicada que es función de la duración de la 
corriente de falta 
Ro resistividad del terreno en [Ohm·m] 
R’o resistividad del hormigón en [Ohm·m] 
Ra1 Resistencia del calzado, superficies de material aislante, etc. [Ohm] 

por lo que, para este caso 

· Vp(acc) = 76.296 V

Comprobamos ahora que los valores calculados para el caso de este Centro de Transformación son 
inferiores a los valores admisibles: 

Tensión de paso en el exterior del centro: 

· V'p = 1323,327 V < Vp = 31152 V

Tensión de paso en el acceso al centro: 

· V'p(acc) = 2.892 V < Vp(acc) = 76.296 V

Tensión de defecto: 

· V'd = 5808,267 V < Vbt = 10.000 V

Intensidad de defecto: 

· Ia = 100 A < Id = 399,194 A < Idm = 400 A
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1.9.8      INVESTIGACIÓN DE LAS TENSIONES TRANSFERIBLES AL EXTERIOR 

Para garantizar que el sistema de tierras de protección no transfiera tensiones al sistema de tierra de servicio, 
evitando así que afecten a los usuarios, debe establecerse una separación entre los electrodos más próximos 
de ambos sistemas, siempre que la tensión de defecto supere los 1000V. 

En este caso es imprescindible mantener esta separación, al ser la tensión de defecto superior a los 1000 V 
indicados. 

La distancia mínima de separación entre los sistemas de tierras viene dada por la expresión: 

(2.9.8.a) 
donde: 

Ro resistividad del terreno en [Ohm·m] 
I’d intensidad de defecto [A] 
D distancia mínima de separación [m] 

Para este Centro de Transformación: 

· D = 9,525 m

Se conectará a este sistema de tierras de servicio el neutro del transformador, así como la tierra de los 
secundarios de los transformadores de tensión e intensidad de la celda de medida. 

Las características del sistema de tierras de servicio son las siguientes: 

·  Identificación: 5/22     (según método UNESA) 
· Geometría: Picas alineadas 
· Número de picas: dos 
· Longitud entre picas: 2 metros 
· Profundidad de las picas: 0,5 m 

Los parámetros según esta configuración de tierras son: 

· Kr = 0,201
· Kc = 0,0392

El criterio de selección de la tierra de servicio es no ocasionar en el electrodo una tensión superior a 24 V 
cuando existe un defecto a tierra en una instalación de BT protegida contra contactos indirectos por un 
diferencial de 650 mA. Para ello la resistencia de puesta a tierra de servicio debe ser inferior a 37 Ohm. 

Rtserv = Kr · Ro = 0,201 · 150 = 30,15 < 37 Ohm 

Para mantener los sistemas de puesta a tierra de protección y de servicio independientes, la puesta a tierra 
del neutro se realizará con cable aislado de 0,6/1 kV, protegido con tubo de PVC de grado de protección 7 
como mínimo, contra daños mecánicos. 

1.9.9      CORRECCIÓN Y AJUSTE DEL DISEÑO INICIAL 

Según el proceso de justificación del electrodo de puesta a tierra seleccionado, no se considera necesaria la 
corrección del sistema proyectado. 
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No obstante, se puede ejecutar cualquier configuración con características de protección mejores que las 
calculadas, es decir, atendiendo a las tablas adjuntas al Método de Cálculo de Tierras de UNESA, con valores 
de "Kr" inferiores a los calculados, sin necesidad de repetir los cálculos, independientemente de que se 
cambie la profundidad de enterramiento, geometría de la red de tierra de protección, dimensiones, número 
de picas o longitud de éstas, ya que los valores de tensión serán inferiores a los calculados en este caso. 

Octubre 2023 
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1 OBJETO 

Dar cumplimiento a las disposiciones del R.D. 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen los 

requisitos mínimos de seguridad y salud en las obras de construcción, identificando, analizando y 

estudiando los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para 

ello; relación de los riesgos que no pueden eliminarse, especificando las medidas preventivas y 

protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos. 

Asimismo, es objeto de este estudio de seguridad dar cumplimiento a la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, 

de Prevención de Riesgos Laborales en lo referente a la obligación del empresario titular de un centro de 

trabajo, de informar y dar instrucciones adecuadas en relación con los riesgos existentes en el centro de 

trabajo y con las medidas de protección y prevención correspondientes. 

2 CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

2.1 Descripción de la obra y situación 

La situación de la obra a realizar y la descripción de la misma se recoge en la Memoria del presente 

proyecto. 

2.2 Suministro de energía eléctrica 

El suministro de energía eléctrica provisional de obra será facilitado por la Empresa constructora 

proporcionando los puntos de enganche necesarios en el lugar del emplazamiento de la obra. 

2.3 Suministro de agua potable 

En caso de que el suministro de agua potable no pueda realizarse a través de las conducciones habituales, 

se dispondrán los medios necesarios para contar con la misma desde el principio de la obra. 

2.4 Vertido de aguas sucias de lo servicios higiénicos 

Se dispondrá de servicios higiénicos suficientes y reglamentarios. Si es posible, las aguas fecales se 

conectarán a la red de alcantarillado existente en el lugar de las obras o en las inmediaciones. 

Caso de no existir red de alcantarillado se dispondrá de un sistema que evite que las aguas fecales puedan 

afectar de algún modo al medio ambiente. 
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2.5 Interferencias y servicios afectados 

No se prevé interferencias en los trabajos puesto que si bien la obra civil y el montaje pueden ejecutarse 

por empresas diferentes, no existe coincidencia en el tiempo. No obstante, si existe más de una empresa 

en la ejecución del proyecto deberá nombrarse un Coordinador de Seguridad y Salud integrado en la 

Dirección facultativa, que será quien resuelva en las mismas desde el punto de vista de Seguridad y Salud 

en el trabajo. La designación de este Coordinador habrá de ser sometida a la aprobación del Promotor. 

En obras de ampliación y/o remodelación de instalaciones en servicio, deberá existir un coordinador de 

Seguridad y Salud que habrá de reunir las características descritas en el párrafo anterior, quien resolverá 

las interferencias, adoptando las medidas oportunas que puedan derivarse. 

3 MEMORIA 

Para el análisis de riesgos y medidas de prevención a adoptar, se dividen los trabajos por unidades 

constructivas dentro de los apartados de obra civil y montaje. 

3.1 Obra civil 

Descripción de la unidad constructiva, riesgos y medidas de prevención. 

   Movimiento de tierras y cimentaciones 

a) Riesgos más frecuentes

· Caídas al mismo nivel.

· Caídas a las zanjas, a distinto nivel.

· Desprendimientos de los bordes de los taludes de las rampas.

· Atropellos causados por la maquinaria.

· Caídas del personal, vehículos, maquinaria o materiales al fondo de la excavación.

b) Medidas de preventivas

· Mantener la zona de trabajo limpia y libre de obstáculos.

· Controlar el avance de la excavación, eliminando bolos y viseras inestables, previniendo la

posibilidad de lluvias o heladas.

· Prohibir la permanencia de personal en la proximidad de las máquinas en movimiento.
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· Señalizar adecuadamente el movimiento de transporte pesado y maquinaria de obra.

· Dictar normas de actuación a los operadores de la maquinaria utilizada.

· Las cargas de los camiones no sobrepasarán los límites establecidos y reglamentarios.

· Establecer un mantenimiento correcto de la maquinaria.

· Prohibir el paso a toda persona ajena a la obra.

· Balizar, señalizar y vallar el perímetro de la obra, así como los puntos singulares en el interior de

la misma.

· Establecer zonas de paso y acceso a la obra.

· Dotar de la adecuada protección personal y velar por su utilización.

· Establecer las estribaciones en las zonas que sean necesarias.

 Estructura 

a) Riesgos más frecuentes

· Caídas de altura de personas, en las fases de encofrado, desencofrado, puesta en obra del

hormigón y montaje de piezas prefabricadas.

· Cortes en las manos.

· Pinchazos producidos por alambre de atar, hierros en espera, eslingas acodadas, puntas en el

encofrado, etc.

· Caídas de objetos a distinto nivel (martillos, árido, etc.).

· Golpes en las manos, pies y cabeza.

· Electrocuciones por contacto indirecto.

· Caídas al mismo nivel.

· Quemaduras químicas producidas por el cemento.

· Sobreesfuerzos.

b) Medidas preventivas
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· Emplear bolsas porta-herramientas.

· Desencofrar con los útiles adecuados y procedimiento preestablecido.

· Suprimir las puntas de la madera conforme es retirada.

· Prohibir el trepado por los encofrados o permanecer en equilibrio sobre los mismos, o bien por

las armaduras.

· Vigilar el izado de las cargas para que sea estable, siguiendo su trayectoria.

· Controlar el vertido del hormigón suministrado con el auxilio de la grúa, verificando el correcto

cierre del cubo.

· Prohibir la circulación del personal por debajo de las cargas suspendidas.

· El vertido del hormigón en soportes se hará siempre desde plataformas móviles correctamente

protegidas.

· Prever si procede la adecuada situación de las redes de protección, verificándose antes de iniciar

los diversos trabajos de estructura.

· Las herramientas eléctricas portátiles serán de doble aislamiento y su conexión se efectuará

mediante clavijas adecuadas a un cuadro eléctrico dotado con interruptor diferencial de alta

sensibilidad.

· Dotar de la adecuada protección personal y velar por su utilización.

     Cerramientos 

a) Riesgos más frecuentes

· Caídas de altura.

· Desprendimiento de cargas-suspendidas.

· Golpes y cortes en las extremidades por objetos y herramientas.

· Los derivados del uso de medios auxiliares. (andamios, escaleras, etc.).

b) Medidas de prevención
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· Señalizar las zonas de trabajo.

· Utilizar una plataforma de trabajo adecuada.

· Delimitar la zona señalizándola y evitando en lo posible el paso del personal por la vertical de los

trabajos.

· Dotar de la adecuada protección personal y velar por su utilización.

     Albañilería 

a) Riesgos más frecuentes

· Caídas al mismo nivel.

· Caídas a distinto nivel.

· Proyección de partículas al cortar ladrillos con la paleta.

· Proyección de partículas en el uso de punteros y cortafríos.

· Cortes y heridas.

· Riesgos derivados de la utilización de máquinas eléctricas de mano.

b) Medidas de prevención

· Vigilar el orden y limpieza de cada uno de los tajos, estando las vías de tránsito libres de

obstáculos (herramientas, materiales, escombros, etc.).

· Las zonas de trabajo tendrán una adecuada iluminación.

· Dotar de la adecuada protección personal y velar por su utilización.

· Utilizar plataformas de trabajo adecuadas.

· Las herramientas eléctricas portátiles serán de doble aislamiento y su conexión se efectuará a un

cuadro eléctrico dotado con interruptor diferencial de alta sensibilidad.
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3.2 Montaje 

Descripción de la unidad constructiva, riesgos y medidas de prevención y de protección. 

     Colocación de soportes y embarrados 

a) Riesgos más frecuentes

· Caídas a distinto nivel.

· Caídas al mismo nivel.

· Caídas de objetos.

· Choques o golpes.

· Proyección de partículas.

· Contacto eléctrico indirecto.

b) Medidas de prevención

· Verificar que las plataformas de trabajo son las adecuadas y que dispongan de superficies de

apoyo en  condiciones.

· Verificar que las escaleras portátiles disponen de los  elementos antideslizantes.

· Disponer de iluminación suficiente.

· Dotar de las herramientas y útiles adecuados.

· Dotar de la adecuada protección personal para trabajos mecánicos y velar por su utilización.

· Las herramientas eléctricas portátiles serán de doble aislamiento y su conexión se efectuará a un

cuadro eléctrico dotado con interruptor diferencial de alta sensibilidad.

· Mantener la zona de trabajo limpia y libre obstáculos.

· No permancer nunca bajo cargas suspendidas.

     Montaje de Celdas Prefabricadas o aparamenta, Transformadores de potencia y Cuadros de B.T. 

a) Riesgos más frecuentes
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· Caídas a distinto nivel.

· Caídas al mismo nivel.

· Atrapamientos contra objetos.

· Caídas de objetos pesados.

· Esfuerzos excesivos.

· Choques o golpes.

· Atrapamientos por la carga.

· Contactos eléctricos indirectos.

b) Medidas de prevención

· Para trabajos por encima de los 2 m de altura emplear arnés de seguridad y amarrarse a un

punto fijo.

· Delimitar o tapar los fosos de cable o cualquier otro tipo de canalización.

· Mantener la zona de trabajo limpia y libre de obstáculos.

· Verificar que nadie se sitúe en la trayectoria de la carga.

· Revisar los ganchos, grilletes, etc., comprobando si son los idóneos para la carga a elevar.

· Comprobar el reparto correcto de las cargas en los distintos ramales del cable.

· Dirigir las operaciones por el jefe del equipo, dando claramente las instrucciones que serán

acordes con el  R.D.485/1997 de señalización.

· Dar órdenes de no circular ni permanecer debajo de las cargas suspendidas.

· Señalizar la zona en la que se manipulen las cargas.

· Verificar el buen estado de los elementos siguientes:

- Cables, poleas y tambores

- Mandos y sistemas de parada.

- Limitadores de carga y finales de carrera.
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- Frenos.

· Dotar de la adecuada protección personal para manejo de cargas y velar por su utilización.

· Ajustar los trabajos estrictamente a las características de la grúa (carga máxima, longitud de la

pluma, carga en  punta contrapeso). A tal fin, deberá existir un cartel suficientemente visible con

las cargas máximas permitidas.

· La carga será observada en todo momento durante su puesta en obra, bien por el señalista o por

el enganchador.

     Operaciones de puesta en tensión 

a) Riesgos más frecuentes

· Caídas a distinto nivel.

· Caídas al mismo nivel.

· Contacto eléctrico en A.T. y B.T.

· Arco eléctrico en A.T. y B.T.

· Elementos candentes.

b) Medidas de prevención

· Delimitar o tapar los fosos de cables o cualquier otro tipo de canalización.

· Mantener la zona de trabajo limpia y libre de obstáculos.

· Coordinar con la Empresa Suministradora definiendo las maniobras eléctricas necesarias.

· Abrir con corte visible o efectivo las posibles fuentes de tensión.

· Comprobar en el punto de trabajo la ausencia de tensión.

· Enclavar los aparatos de maniobra.

· Señalizar la zona de trabajo a todos los componentes de grupo de la situación en que se

encuentran los puntos en tensión más cercanos.

· Dotar de la adecuada protección personal y velar por su utilización.
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4 ASPECTOS GENERALES 

La Dirección Facultativa de la obra acreditará la adecuada formación y adiestramiento del personal de la 

Obra en materia de Prevención y Primeros Auxilios. Así mismo, comprobará que existe un plan de 

emergencia para atención del personal en caso de accidente y que han sido contratados los servicios 

asistenciales adecuados. La dirección de estos Servicios deberá ser colocada de forma visible en los sitios 

estratégicos de la obra, con indicación del número de teléfono. 

4.1 Botiquín de obra 

Se dispondrá en obra, en el vestuario o en la oficina, un botiquín que estará a cargo de una persona 

capacitada designada por la Empresa, con los medios necesarios para efectuar las curas de urgencia en 

caso de accidente. 

5 NORMATIVA APLICABLE 

5.1 Normas oficiales 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Revisión.

• Ley 54/2003, de 12 de diciembre, reforma de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

• Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995

en materia de coordinación de actividades empresariales. 

• Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997.

• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud

y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

• Real Decreto 842/2002. Nuevo Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones

Técnicas Complementarias. 

• Real Decreto 337/2014, del 9 de Mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre Condiciones

Técnicas y Garantías de Seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. Reglamento de Servicios de Prevención.

• Real Decreto 485/1997 en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.
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• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares

de trabajo. 

• Real Decreto 487/1997 relativo a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en

particular dorsolumbares, para los trabajadores. 

• Real Decreto 773/1997 relativo a la utilización por los trabajadores de los equipos de protección

personal. 

• Real Decreto 1215/1997 relativo a la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

• Real Decreto 2177/2004. Modificación del Real Decreto 1215/1997 de disposiciones mínimas de

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo en materia de trabajos 

temporales en altura. 

• Real Decreto 1627/1997 relativo a las obras de construcción.

• Real Decreto 604/2006, que modifica los Reales Decretos 39/1997 y 1627/1997.

• Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción.

• Real Decreto 1109/2007 que desarrolla la Ley 32/2006.

• Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes disposiciones en

materia de normalización y homologación de productos industriales. 

• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

• Real Decreto 7/1988, de 8 de enero, relativo a las exigencias de seguridad del material eléctrico

destinado a ser utilizado en determinados límites de tensión. 

• Cualquier otra disposición sobre la materia actualmente en vigor o que se promulgue durante la

vigencia del documento. 
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1 INTRODUCCIÓN 

1.1 ANTECEDENTES

De acuerdo con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, se presenta el presente estudio de gestión de residuos, conforme al 
contenido dispuesto en su artículo 4. 

A parte del ya nombrado RD 105/2008, para la redacción del presente estudio han sido tenidos en cuenta los 
siguientes requisitos legales: 

- Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, básica de Residuos tóxicos y peligrosos.

- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y
eliminación de residuos y la lista europea de residuos.

- Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la
Comunidad de Madrid.

1.2 OBJETO DEL ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS

El objeto del presente estudio es proporcionar la información necesaria, es decir, la cantidad y características 
de cada uno de los residuos esperados durante las obras de adecuación de la instalación mecánica, para que se 
de una correcta planificación en el transcurso de las mismas. Todo esto, junto con las medidas de reducción 
propuestas y las posibilidades de valorización de cada uno de los residuos planteadas, servirá como base para 
la realización del plan de gestión de residuos que se ha de seguir en la obra. 

La contrata a la que se le designe la ejecución de las obras estará obligada a presentar a la propiedad un plan 
en el que se refleje como se realizará la gestión, según se recoge en el artículo 5 del Real Decreto. El plan, una 
vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los 
documentos contractuales de la obra. 
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2 CARACTERIZACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

2.1 CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS RCD

Tierras superficiales 
Es la capa orgánica del suelo donde se afianza la vegetación, coincidiendo aproximadamente con los primeros 
20 cm de la capa más superficial del suelo. Se trata de un material delicado que debe ser utilizado de 
inmediato, sino fuera posible emplearlo hasta final de obra, deberá ser almacenado de forma cuidadosa. 

Tierras sobrantes de excavación 
Son las distintas tierras procedentes de los movimientos de tierras necesarios para la ejecución de las obras. El 
transporte de estas tierras sobrantes al vertedero implica la ocupación de un espacio que debería destinarse a 
otros materiales más difíciles de valorizar, por esto la importancia que tiene el poder utilizarlos en la misma 
obra. 

Hormigón y obra de fábrica 
El hormigón es el material dominante en las cimentaciones y estructuras, también se emplean en pavimentos y 
diversos tipos de prefabricados no estructurales. En paredes de fachada y en las particiones interiores de los 
edificios la obra de fábrica de cerámica es más empleada. En definitiva, son los materiales más frecuentes en 
las demoliciones y obras, por tanto, de debe prever un gran volumen de residuos de este tipo en las obras con 
demoliciones a gestionar. 

Aglomerado asfáltico 
La demolición del firme flexible de carreteras, pistas, parking, etc. origina este tipo de residuos. Se trata de un 
residuo potencialmente reciclable por lo que las labores de extracción se deben hacer de manera que quede 
separada la capa superficial de asfalto de otras inferiores en las que está mezclado con otros materiales. 

Madera 
Es un material cuyo empleo frecuente en las obras es como medio auxiliar de ejecución o en el embalaje de los 
productos que llegan a ella. En menor medida lo encontramos como elemento de construcción. 

Metales 
En las obras los podemos encontrar de muy diversas maneras, formando parte de elementos estructurales, en 
el cableado e incluso como medio de embalaje. Se trata del residuo más fácilmente valorizable tanto por su 
gran demanda como por la existencia de una industria de transformación muy adecuada. 

Plásticos  
La presencia en edificaciones de elementos plásticos es reducida, ya que se concentran básicamente en las 
instalaciones y el mobiliario. 
Las malas condiciones en las que actualmente se extraen este tipo de residuos en las obras no facilita su 
reciclaje. 

Vidrio 
Procede principalmente de las puertas y ventanas de las edificaciones, su incorrecta manipulación (roturas) 
dificulta su buen aprovechamiento para una posible reutilización y reciclaje.  

Elementos arquitectónicos 
En el caso de las estaciones de servicio serían todos los elementos que forman parte del mobiliario, elementos 
sanitarios, aparatos mecánicos de pista como aparatos surtidores, postes de aire/agua etc. Su correcto 
desmantelamiento facilitará su posible reutilización  

Residuos especiales: tierras contaminadas y amianto 
El objetivo para este tipo de residuos potencialmente peligrosos no es el de reincorporarlos en una nueva 
construcción, sino aislarlos del resto para poder someterlos a un tratamiento especial o transportarlos a un 
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vertedero específico. 

2.2 CLASIFICACIÓN DE LOS RCD SEGÚN LER

Según la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos (LER), los residuos procedentes de la construcción y 
demolición se clasifican de la siguiente manera: 

17 01 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, 
17 01 01 Hormigón, 
17 01 02 Ladrillos, 
17 01 03 Tejas y materiales cerámicos, 
17 01 06* Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, que 
contienen sustancias peligrosas, 
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas en 
el código 17 01 06. 

17 02 Madera, vidrio y plástico. 
17 02 01 Madera. 
17 02 02 Vidrio. 
17 02 03 Plástico. 
17 02 04* Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o estén contaminados por 
ellas. 

17 03 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados. 
17 03 01* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla. 
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01. 
17 03 03* Alquitrán de hulla y productos alquitranados. 

17 04 Metales (incluidas sus aleaciones). 
17 04 01 Cobre, bronce, latón. 
17 04 02 Aluminio. 
17 04 03 Plomo. 
17 04 04 Zinc. 
17 04 05 Hierro y acero. 
17 04 06 Estaño. 
17 04 07 Metales mezclados. 
17 04 09* Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas, 
17 04 10* Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias peligrosas. 
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10. 

17 05 Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de drenaje. 
17 05 03* Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas. 
17 05 04 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03. 
17 05 05* Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas. 
17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05. 
17 05 07* Balasto de vías férreas que contienen sustancias peligrosas. 
17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07. 

17 06 Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contienen amianto. 
17 06 01* Materiales de aislamiento que contienen amianto. 
17 06 03* Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas. 
17 06 04 Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos 17 06 01 y 1 7 06 03. 
17 06 05* Materiales de construcción que contienen amianto (6). 

17 08 Materiales de construcción a partir de yeso. 
17 08 01* Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con sustancias peligrosas. 
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los especificados en el código 17 08 
01. 

17 09 Otros residuos de construcción y demolición. 
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de 100 €. 

Se minimizarán los residuos de embalaje de materiales originados en obra, (principalmente metálicos, papel, 
cartón, plástico...), en caso de originarse, se trasladarán al correspondiente vertedero autorizado, para su 
posterior reciclaje. 

Si durante la limpieza de los equipos existentes se producen residuos, estos serán gestionados adecuadamente 
por empresa autorizada. 
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3 MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RESIDUOS 

Se trata de evitar la producción de residuos mediante un mejor almacenamiento de los materiales que llegan a 
la obra y la reutilización o reciclaje de los medios y materiales sobrantes que se emplearán en su ejecución. 
Para ello se han de tomar medidas como: 

- La compra de los materiales se ajustará a las necesidades reales de la obra y serán solicitados cuando
este prevista una utilización más o menos inmediata. Se almacenarán correctamente para que no
resulten dañados y por tanto inservibles

- Los materiales de obra deberán estar alejados de otras áreas reservadas para los residuos, fuera del
alcance del tráfico intenso de la obra y protegidos de la lluvia y humedad (en el anexo 1 del estudio se
aporta un listado de recomendaciones para el almacenamiento de cada unos de los materiales en
función de su naturaleza)

- Se fomentará el empleo de materiales ambientalmente sostenibles al igual que el empleo repetido de
medios auxiliares como encofrados y moldes, ya que una vez usado se convertirán en residuos.

- Para facilitar la valorización y mejora de la gestión en vertederos de cada uno de los residuos se
promoverá la clasificación y recogida selectiva de los residuos.

- Se deberán dar a conocer las obligaciones y responsabilidades de cada uno de los que intervienen en
la gestión de los residuos, mediante la difusión de normas y las ordenes dictadas por la dirección
técnica

A continuación, se presentan medidas concretas para la posible valorización y reutilización de cada uno de los 
residuos que se generen en la obra 

Tierras superficiales: 

La medida más recomendable es utilizar la tierra superficial en todos los lugares en los que se prevé la 
plantación de vegetación, en la reposición de suelos contaminados, terraplenes y en la reposición de perfiles. 
Para la mejora de su composición se puede adicionar arena, fertilizantes, etc. 
En el caso de no poder utilizar de inmediato estas tierras se han de seguir unas pautas minuciosas de 
almacenamiento, que se explicarán posteriormente, para la conservación de sus cualidades 

Tierras sobrantes de excavación: 

Son excelentes para empleo en la restauración de zanjas, rellenos, etc., evitando así la traída de tierras de 
préstamo y el coste que esto implica. 

Hormigón y obra de fábrica: 

La recomendación prioritaria para los residuos de hormigón es que no se mezclen con yeso o placas de cartón 
yeso, el contenido de sulfato de estos materiales inutilizarían los residuos como materia prima para un 
hormigón reciclado. A su vez, la mezcla con productos de albañilería provoca disminución en sus prestaciones 
mecánicas y pude resultar inútil como granulado. 

Aglomerado asfáltico: 

Se trata de un material reciclable como ya se ha expuesto, por lo que hay que tomar precauciones a la hora de 
su extracción y almacenamiento para evitar su mezcla con otros materiales. Se emplea para repavimentar 
bordes de carreteras y relleno de agujeros y blandones. 
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4 MEDIDAS DE SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS 

Durante la ejecución de las obras se dispondrá de un área reservada, debidamente delimitada y alejada del 
transito continuo de maquinaría pesada, para el acopio diferenciado de cada uno los residuos que se generen 
durante el transcurso de las obras.  

El equipamiento como mínimo estará formado por dos contenedores (uno para los residuos pétreos y el otro 
para plásticos y metales) y un depósito especial para los líquidos.  

El resto de contendores, sacos, depósitos y demás recipientes que se empleen para el resto de residuos 
deberán estar etiquetados debidamente y de forma visible. Todos estos recipientes se encontrarán cubiertos y 
tendrán el tamaño adecuado para la contención de los residuos en función de la fase de obra en la que se 
encuentre, de manera que no queden fuera de ellos y sea causa de un vertido descontrolado. 

Respecto a las tierras vegetales que no hayan podido ser empleadas tras su extracción, hay que tener en 
cuenta las siguientes recomendaciones para su buen mantenimiento. 

- Se acumularán mediante la formación de pilas de altura no superior a los 2 metros.
- Se mantendrá tan seca como sea posible ya sea mediante cubrición o bien empleándola tan pronto

como sea posible.
- Intentar someterla a volteos y movimientos únicamente para su empleo

Los residuos se mantendrán almacenados durante el tiempo necesario que permita un trasporte óptimo de los 
mismos a las plantas de tratamiento o vertederos autorizados, es decir que el transporte implique el menor 
número de viajes posibles. 

Los camiones abandonaran las instalaciones con las medidas de cubrición pertinentes. 
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5 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

En las obras de proyección de LSMT, construcción de seccionamiento y centro de transformación, regirán a 
todos los efectos, las directrices marcadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del propio 
proyecto constructivo. 

Adicionalmente, se establecen las siguientes prescripciones específicas en lo relativo a la gestión de residuos: 

 Se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no hayan sido
sometidos a alguna operación de gestión previa.

 Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que ejecute
la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo
las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se
vayan a producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa, y aceptado por la
propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra.

 El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo,
y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor
de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los
residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a
operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización.

 La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de
constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del
productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad,
expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de
residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden
MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y la identificación del gestor de las
operaciones de destino.

 El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya
seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación.

 Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe
únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento
de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se
destinarán los residuos. En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de
los residuos de construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo
establecido en el “CAPÍTULO I. Responsabilidad, vigilancia, inspección y control” de la Ley 22/2011, de
21 de abril.
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6 PRESUPUESTO 

Las partidas correspondientes a la gestión de los residuos procedentes de las operaciones de construcción centro 
de transformación se encuentran recogidas en el presupuesto del proyecto. 

Madrid, octubre de 2023 
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II. PLANOS
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II. PLANOS

Í N D I C E 

01 - ZONA DE ACOPIO DE MATERIALES Y RESIDUOS 
02.- GESTIÓN, ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 
03.- LABORES DE MANEJO DE RCD PETREOS 
04.- OTROS ELEMENTOS DE ALMACENAMIENTO 
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ANEXO 1: INDICACIONES PARA EL ALMACENAMIENTO DE LAS MATERIAS PRIMAS
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ANEXO 2. GESTOR DE RCD AUTORIZADOS POR EL GOBIERNO MADRILEÑO 
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A continuación, se expone un listado de los organismos autorizados por el Gobierno Madrileño como gestores 
de RCD autorizados, dicho listado se puede consultar y descargar en la siguiente dirección de la web del 
Gobierno Madrileño: 

https://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/residuos-construccion-
demolicion-rcd  
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1 CALIDAD DE LOS MATERIALES  

1.1 Obra civil  

La(s) envolvente(s) empleada(s) en la ejecución de este proyecto cumplirán las condiciones generales 

prescritas en el MIE-RAT 14, Instrucción Primera del Reglamento de Seguridad en Centrales Eléctricas, en 

lo referente a su inaccesibilidad, pasos y accesos, conducciones y almacenamiento de fluidos 

combustibles y de agua, alcantarillado, canalizaciones, cuadros y pupitres de control, celdas, ventilación, 

paso de líneas y canalizaciones eléctricas a través de paredes, muros y tabiques. Señalización, sistemas 

contra incendios, alumbrados, primeros auxilios, pasillos de servicio y zonas de protección y 

documentación. 

1.2 Aparamenta de media tensión 

Las celdas empleadas serán prefabricadas, con envolvente metálica, y que utilicen gas para cumplir dos 

misiones: 

- Aislamiento: 

El aislamiento integral en gas confiere a la aparamenta sus características de resistencia al medio 

ambiente, bien sea a la polución del aire, a la humedad, o incluso a la eventual sumersión del 

centro por efecto de riadas. 

 

Por ello, esta característica es esencial especialmente en las zonas con alta polución, en las zonas 

con clima agresivo (costas marítimas y zonas húmedas) y en las zonas más expuestas a riadas o 

entradas de agua en el centro. 

- Corte:   

El corte en gas resulta más seguro que el aire, debido a lo explicado para el aislamiento. 

Igualmente, las celdas empleadas habrán de permitir la extensibilidad "in situ" del centro, de forma que 

sea posible añadir más líneas o cualquier otro tipo de función, sin necesidad de cambiar la aparamenta 

previamente existente en el centro. 

Se emplearán celdas de tipo modular, de forma que en caso de avería sea posible retirar únicamente la 

celda dañada, sin necesidad de desaprovechar el resto de las funciones. 

Las celdas podrán incorporar protecciones del tipo autoalimentado, es decir, que no necesitan 

imperativamente alimentación externa. Igualmente, estas protecciones serán electrónicas, dotadas de 

curvas CEI normalizadas (bien sean normalmente inversas, muy inversas o extremadamente inversas), y 

entrada para disparo por termostato sin necesidad de alimentación auxiliar. 
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1.3 Transformadores de potencia 

Se plantean dos edificios en este proyecto, uno el llamado Centro de Seccionamiento, que pertenece a la 

compañía Eléctrica, y otro el llamado Centro de Transformación, que pertenece al cliente o abonado en 

MT.  

El Centro de Seccionamiento no emplea ningún transformador. 

El transformador o transformadores instalados en este Centro de Transformación serán trifásicos, con 

neutro accesible en el secundario y demás características según lo indicado en la Memoria en los 

apartados correspondientes a potencia, tensiones primarias y secundarias, regulación en el primario, 

grupo de conexión, tensión de cortocircuito y protecciones propias del transformador. 

Estos transformadores se instalarán, en caso de incluir un líquido refrigerante, sobre una plataforma 

ubicada encima de un foso de recogida, de forma que en caso de que se derrame e incendie, el fuego 

quede confinado en la celda del transformador, sin difundirse por los pasos de cable ni otras aberturas al 

resto del Centro de Transformación, si estos son de maniobra interior (tipo caseta). 

Los transformadores, para mejor ventilación, estarán situados en la zona de flujo natural de aire, de forma 

que la entrada de aire esté situada en la parte inferior de las paredes adyacentes al mismo y las salidas de 

aire en la zona superior de esas paredes. 

1.4 Equipos de medida 

Este centro incorpora los dispositivos necesitados para la medida de energía al ser de abonado, por lo que 

se instalarán en el centro los equipos con características correspondientes al tipo de medida prescrito por 

la compañía suministradora. 

Los equipos empleados corresponderán exactamente con las características indicadas en la Memoria 

tanto para los equipos montados en la celda de medida (transformadores de tensión e intensidad) como 

para los montados en la caja de contadores (contadores, regleta de verificación...). 

- Puesta en servicio 

El personal encargado de realizar las maniobras estará debidamente autorizado y adiestrado. 

Las maniobras se realizarán en el siguiente orden: primero se conectará el interruptor/seccionador de 

entrada, si lo hubiere. A continuación se conectará la aparamenta de conexión siguiente hasta llegar al 

transformador, con lo cual tendremos a éste trabajando para hacer las comprobaciones oportunas. 

Una vez realizadas las maniobras de MT, procederemos a conectar la red de BT. 

- Separación de servicio 

Estas maniobras se ejecutarán en sentido inverso a las realizadas en la puesta en servicio y no se darán 

por finalizadas mientras no esté conectado el seccionador de puesta a tierra. 
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- Mantenimiento 

Para dicho mantenimiento se tomarán las medidas oportunas para garantizar la seguridad del personal. 

Este mantenimiento consistirá en la limpieza, engrasado y verificado de los componentes fijos y móviles 

de todos aquellos elementos que fuese necesario. 

Las celdas tipo CGMcosmos de ORMAZABAL, empleadas en la instalación, no necesitan mantenimiento 

interior, al estar aislada su aparamenta interior en gas, evitando de esta forma el deterioro de los circuitos 

principales de la instalación. 

2 NORMAS DE EJECUCCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

Todos los materiales, aparatos, máquinas, y conjuntos integrados en los circuitos de instalación 

proyectada cumplen las normas, especificaciones técnicas, y homologaciones que le son establecidas 

como de obligado cumplimiento por el Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

Por lo tanto, la instalación se ajustará a los planos, materiales, y calidades de dicho proyecto, salvo orden 

facultativa en contra. 

3 PRUEBAS REGLAMENTARIAS 

Las pruebas y ensayos a que serán sometidos los equipos y/o edificios una vez terminada su fabricación 

serán las que establecen las normas particulares de cada producto, que se encuentran en vigor y que 

aparecen como normativa de obligado cumplimiento en el MIE-RAT 02. 

4 CONDICIONES DE USO, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 

El centro deberá estar siempre perfectamente cerrado, de forma que impida el acceso de las personas 

ajenas al servicio. 

En el interior del centro no se podrá almacenar ningún elemento que no pertenezca a la propia 

instalación. 

Para la realización de las maniobras oportunas en el centro se utilizará banquillo, palanca de 

accionamiento, guantes, etc., y deberán estar siempre en perfecto estado de uso, lo que se comprobará 

periódicamente. 

Antes de la puesta en servicio en carga del centro, se realizará una puesta en servicio en vacío para la 

comprobación del correcto funcionamiento de las máquinas. 

Se realizarán unas comprobaciones de las resistencias de aislamiento y de tierra de los diferentes 

componentes de la instalación eléctrica. 
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Toda la instalación eléctrica debe estar correctamente señalizada y debe disponer de las advertencias e 

instrucciones necesarias de modo que se impidan los errores de interrupción, maniobras incorrectas, y 

contactos accidentales con los elementos en tensión o cualquier otro tipo de accidente.  

Se colocarán las instrucciones sobre los primeros auxilios que deben presentarse en caso de accidente en 

un lugar perfectamente visible. 

5 CERTIFICADOS Y DOCUMENTACIÓN 

Se adjuntarán, para tramitación de este proyecto ante los organismos públicos competentes, las 

documentaciones indicadas a continuación. 

· Autorización administrativa de la obra.

· Proyecto firmado por un técnico competente.

· Certificado de tensión de paso y contacto, emitido por una empresa homologada.

· Certificación de fin de obra.

· Contrato de mantenimiento.

· Conformidad por parte de la compañía suministradora.

6 LIBRO DE ÓRDENES 

Se dispondrá en este centro de un libro de órdenes, en el que se registrarán todas las incidencias surgidas 

durante la vida útil del citado centro, incluyendo cada visita, revisión, etc. 

 octubre de 2023 
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IV. PRESUPUESTO 



PROYECTO CENTRO DE TRANSFORMACIÓN

ES/US nº

DIRECC.

TM.

PROV.

DESCRIPCIÓN €uros MED TOTAL

01.01 m EXCAVACIÓN ZANJA MT 92,00 €              4,00 368,00 €                  

Ejecución de zanja para canalización de MT en pavimento de tierra, acera o calzada, incluye 

excavación en zanja para: canalización de anchura y profundidad según zanjas tipo , repaso y 

compactación del fondo de zanjas, hormigón colocado para tubos, relleno con material de la propia 

excavacion compactado al 95% con carga y transporte a vertedero autorizado de demoliciones y 

tierras, incluso deposición y cánon de vertido, reponiendo el terreno al estado original con los 

mismos materiales que los existentes

01.02 m3 EXCAVACIÓN PARA EDIFICIO DE CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 12,50 €              9,00 112,50 €                  

Excavación a cielo abierto en toda clase de terreno, por medio mecánicos, incluso formación de 

taludes, extracción de tierras fuera de la excavación, carga y transporte a vertedero o lugar de 

empleo

01.03 m2 ARENA AUTONIVELANTE PARA BASE CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 13,00 €              9,00 117,00 €                  

Capa de 10 cm de espesor de arena autonivelante de base centro de transformación

TOTAL CAPÍTULO 01.‐ MOVIMIENTO DE TIERRAS 597,50

02.01.01 ud ENVOLVENTE 9.200,00 €        1,00 9.200,00 €              

Envolvente monobloque de hormigón tipo caseta (s/norma IEC 62271‐202), de instalación en 

superficie y maniobra interior PFU‐5 / 24kV, de dimensiones exteriores de 6.080 mm de largo por 

2.380 mm de fondo por 2.585 mm de altura vista.

02.01.02 ud CELDA REMONTE 6.750,00 €        1,00 6.750,00 €              

Celda modular de remonte de barras CGMCOSMOS‐RB. Vn=24kV In=400A / Icc=16kA. Incluye 

indicador presencia de tensión.

02.01.03 ud CELDA DE PROTECCIÓN 7.360,00 €        1,00 7.360,00 €              

Celda modular de protección con ruptofusible CGMCOSMOS‐P, corte y aislamiento integral en SF6, 

interruptor‐seccionador de tres posiciones (cat. E3 s/IEC 62271‐103), conexión‐seccionamiento‐doble 

puesta a tierra. Vn=24kV, In=400A / Icc=16kA. Con mando manual (Clase M1, 1000 maniobras). 

Incluye indicador presencia tensión y fusibles limitadores.

02.01.04 ud CELDA DE MEDIDA 8.780,00 €        1,00 8.780,00 €              

Celda modular de medida CGMCOSMOS‐M. Vn=24kV In=400A / Icc=16kA. Incluye interconexión de 

potencia con celdas contiguas y 3 transformadores de tensión y 3 transformadores de intensidad 

(verificados).

02.01.05 ud ARMARIO CONTADORES 3.650,00 €        1,00 3.650,00 €              

Armario Contadores según normativa de Cía. Eléctrica, vacío y cableado

02.01.06 ud INTERCONEXIÓN MT 1.742,00 €        1,00 1.742,00 €              

Interconexión M.T. Cono/Borna (longitud máxima aproximada por fase, 9 m)

02. 01 07 ud CUADRO ELÉCTRICO BT 2.430,10 €        1,00 2.430,10 €              

Cuadro Eléctrico de Baja Tensión de 1000A, con envolvente de medidas aproximadas 2235 alto x 975 

ancho x 535 fondo, conteniendo:

� 1 AUTOMATICO 4 X 1000 A 50 KA

� 3 AUTOMATICO 4 X 320 A 36 KA + PROTECCION DIFERENCIAL

� 1 AUTOMATICO 4 X 40 25 KA

� 1 AUTOMATICO 4 X 63 25 KA

� 3 AUTOMATICO 2 X 10 16 KA

� 3 AUTOMATICO 2 X 16 16 KA

� 2 DIFERENCIAL 4 X 40 30 CLASE AC

� 1 DESCARGADOR SOBRETENSIONES PERMANENTE + TRANSITORIO

� 1 ANALIZADOR DE REDES

02.01.08 ud TRANSFORMADOR 28.950,00 €      1,00 28.950,00 €            

Transformador trifásico de distribución, 50Hz para instalación en interior o exterior (s/ IEC 60076‐1), 

hermético de llenado integral, incluye termómetro con 2 contactos y maxímetro. Refrigeración 

natural en dieléctrico líquido éster biodegradable, punto de combustión superior a 300ºC, clase K (s/ 

IEC61100). 630 kVA ‐ 20kV/B2 UNE Ecodiseño (TIER 2)

02.02.01 ud RZ1‐K 1 x 50 mm2 10,25 18,00 184,50

Cable con conductor de cobre de 0,6/ 1kV de tensión asignada, con designación RZ1‐K (AS), unipolar, 

de sección 1 x 50 mm2, con cubierta del cable de poliolefinas con baja emisión humos, colocado en 

tubo

02.02.02 ud TUBO CORRUGADO 2,80 18,00 50,40

Tubo curvable corrugado de polietileno, de doble capa, lisa la interior y corrugada la exterior, de 63 

mm de diámetro nominal, aislante y no propagador de la llama, resistencia al impacto de 20 J, 

resistencia a compresión de 450 N, montado como canalización enterrada

02.02.03 ud CONDUCTOR DE COBRE 12,25 12,00 147,00

Conductor de cobre desnudo, unipolar de sección 1x50 mm2, montado superficialmente

02.02.04 ud PICA DE TOMA DE TIERRA 35,20 4,00 140,80

Pica de toma de tierra y de acero, con recubrimiento de cobre 300 micras de espesor, de 2000 mm 

longitud de 14.6 mm de diámetro, clavada en el suelo

PROYECTO DE CENTRO DE TRANSFORMACIÓN

SAN SEBASTÍAN DE LOS REYES

AUTOVÍA A‐1 KM 26,200

SAN SEBASTÍAN DE LOS REYES
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CAPÍTULO 01.‐ MOVIMIENTO DE TIERRAS

CAPÍTULO 02.‐ INSTALACIÓN ELÉCTRICA
Subcapítulo 0201.‐ Centro de transformación

Subcapítulo 0202.‐ Conexión a tierra MT neutro
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